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MODIFICACIÓN DE LOS CLASIFICADORES Y CATÁLOGOS PRESUPUESTARIOS PARA LA 
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS

TABASCO.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; y 29, fracción III, 47, fracción I, 51, 52 y 53 fracciones I, XI , 54 y 65 
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de tabasco, Presento a la 
consideración de este Honorable Cabildo la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
CLASIFICADORES Y CATÁLOGOS PRESUPUESTARIOS CONTENIDOS EN LOS 
LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA PARA 
FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2011 SUPLEMENTO 7221, MISMOS QUE FUERON MODIFICADOS PARA 
FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015, MODIFICACIÓN QUE FUE 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO de fecha 20 de 
mayo de 201015 en el suplemento 7586, Y DEBIDO A QUE SE CONTINUO CON LOS 
TRABAJOS DE HOMOLOGACIÓN, PARA MUNICIPIOS Y EL ESTADO, ESTOS 
CATÁLOGOS PRESUPUESTARIOS SUFREN NUEVAS MODIFICACIONES Y 
ADECUARLOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL 2016 DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, DE CONFORMIDAD A 
LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS QUE ENSEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, contempla entre otras disposiciones, que los ayuntamientos tendrán facultades
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para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por la Legislatura 
de los Estados, tos reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos , funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana. Facultades 
que se reiteran en el artículo 65 fracción I de la Constitución Política de Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.

..... Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley orgánica de los Municipios del
estado de Tabasco, ón su fracción II; el presidente municipal tiene la facultad de formular y 
someter a la aprobación del ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos 
y circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así como 
promulgarlos, publicarlos vigilar y sancionar su cumplimiento.

En ese sentido, con la publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LG C G ), se establecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el interior del Municipio, por lo 
que se han realizado acciones para dar cumplimiento a esta normatividad tendientes a 
armonizarnos contable y presupuestalmente y establecer una propuesta de presupuesto 
basado en resultados para el ejercicio fiscal 2016. En ese orden de ideas , se estableció 
una estrategia con los demás municipios del Estado de Tabasco y el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, actualmente Órgano Superior de Fiscalización, para proponer las 
adecuaciones que se requieran y que el día de hoy se pone a consideración de este H. 
Ayuntamiento

Por lo que derivado de los trabajos realizados, se modificaron los clasificadores y catálogos 
presupuestarios de la categoría programática y clasificación económica, mismos que se 
detallan en el documento original en las páginas 91 a la 191 y en la siguiente Publicación 
en las páginas 13 a la 27 y se identifican como ANEXOS del 1 al 7.

1) Clasificador del tipo de gasto
2) Catálogo por Fuente de financiamiento
3) Catálogo de unidades responsables
4) Catálogo Funcional del gasto
5) Catálogo de Actividades Institucionales
6) Clasificador por Objeto del gasto y
7) Catálogo de programas Presupuestarios

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

ANEXO 1

CLASIFICADOR POR TIPO D£ GASTO

ADOPCIÓN DE LA GESTIÓN PARA RESULTADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

Son los gastos de consumo y/o de operación, el
' arrendamiento de la propiedad y las

Gasto corriente transferencias otorgadas a los otros
componentes institucionales del sistema
económico para financiar gastos 
características.

de esas
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2 Gasto de capital

•

Son los gastos destinados a la inversión de 
capital y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema 
económico que se efectúan para financiar
gastos de éstos con tal propósito.

Ii

3 Amortización de deuda y 
disminución de pasivos

Ij.
I Comprende la amortización de la deuda

adquirida y disminución de pasivos
.

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

ANEXO 2
CATALOGO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS 

ADOPCIÓN DE LA GESTIÓN PARA RESULTADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

CATALOGO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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Código Fuente 
Financiamiento

Descripción 
Fuente de 

Financiamiento

Código Ramo 
Financiamiento

Descripción Ramo 
de Financiamiento

Código
Procedencia de 
Financiamiento

Descripción de Procedencia de 
Financiamiento

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos •. 
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

Recursos - 
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federales

04

04

04

04

06

■ ; 06

06

. 06

Ramo
Gobernación

04 . 5044

Ramo
Gobernación

04 . 5045

Ramo 04.
Gobernación 5046

Ramo
Gobernación
Ramo 
Hacienda 
Crédito Público

°4' 5047

057----------
y 5061

Ramo 06.
Hacienda y
Crédito Público

5062

Ramo 06.
Hacienda y 5063
Crédito Público_________
Ramo 06.
Hacienda I y 5064
Crédito Público^ - : ?

Subsidios para lis Entidades 
Federativas para el 
Fortalecimiento de las
Instituciones de Seguridad 
Pública en Materia de Mando

________ Policial______________________
Subsidios para la"
implementación de la reforma 
al sistema de justicia penal 
Fago de cuota alimenticia por' 
internos del fuero federal en 
custodia de los Gobiernos

________ Estatales_______  ̂ _______
Trograrfii Nacional de
Prevención del Delito 
( P R O N A P R E D ) ___________
Programa de Subsidio a la Prima 
del Seguro Agropecuario

' Fortalecimiento a i a"
. r-vFransversalidad de la

- Perspectiva de Género
(INMUJERES)_______________
Programa de Apoyo a lo? 
Fondos de Aseguramiento 

_______Agropecuario___________________
Programa de Apoyo a la 

. .7 *. Educación Indígena .

06

- 06

06

06

06

06

06

06

Ramo 06.
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo : 06.

5065

Hacienda y
Crédito Público 
Ramo 057
Hacienda y
Crédito Público__
Ramo 057
Hacienda y
Crédito Público 1
Ramo 057
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo 057
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo 06.
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo : 057
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo 057
Hacienda y
Crédito Público 
Ramo . i 08.

5066

5067

5068

5069

506A

506B

506C

506D

Programa de
Infraestructura Indígena (PROli)
Programa de Infraestructura" 
Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas (PIBAI) 
Programa Organización
Productiva para Mujeres
Indígenas (POPMI) ____________
Programa de Fomento y"
Desarrollo de las Culturas
Indígenas (RFDCI)
Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas (PTAZI)

Programa de Seguro para 
Contingencias Climatológicas
Programa para el Mejoramiento 
de la Producción y la 
Productividad Indígena_________
Excarcelación de Presos 
Indígenas

Programa de Derechos 
Indígenas

08

Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y
Alimentación 7 - 
Ramo 08.
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y
Alimentación 
Ramo .08.
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y
Alimentación

5081

5082

5083

Programa de Concurrencia con; 
las Entidades Federativas

Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 
PROAGRO Productivo

Fondo para Atender a la = 
Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas" 
(FAPRACC) ,
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Código Fuente 
Financlamiento

Descripción 
Fuente de 

Financiamiento

Código Ramo 
Financiamiento

Descripción Ramo 
de Financiamiento

Código
Procedencia de 
Financiamiento

Descripción de Procedencia de 
Financiamiento

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5084 Programa Integra! de Desarrollo 
Rural

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
■Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca . y 
Alimentación

5085 Programa de Fomento a la 
Agricultura

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5085 Programa de Fomento 
6anadero

5 Recursos
Federales 08

Ramo : 08. 
Agricultura, • 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5087 s. '
Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y 
Acuícola

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5088 Programa de Comercialización y 
Desarrollo de Mercados

5 Recursos . 
Federales 08

Ramo ■ 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5089 Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508A
Programa de Innovación, 
Investigación, Desarrollo 
Tecnológico y Educación

5 Recursos . ■ -i; 
Federales" ■■■■••08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, - , 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación ■

508B Promoción y Fomento de: 
Proyectos Productivos :

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508C
Instrumentación de acciones 
para mejorar las Sanidades a 
través de Inspecciones 
Fitozoosanitarias

5

ív-;_ .-i;. ;v- a.-.-»

Recursos
■Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
'Ganadería, 
Desarrolló Rural/ 
Pesca : y 
Alimentación ¡

508D > . Sistema ■ Nacional de 
Investigación Agrícola

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508E
Fomento de la Ganadería y 
Normalización de la Calidad de 
los Productos Pecuarios

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508F • ■Programa Nacional para él' 
Control de la Abeja Africana

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08.
Agricultura,
Ganadería,

508G Vinculación Productiva
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Código Fuente 
Financiamiento

Descripción 
Fuente de 

Financiamiento

Código Ramo 
Financiamiento

Descripción Ramo 
de Financiamiento

Código
Procedencia de 
Financiamiento

Descripción de Procedencia de 
Financiamiento

Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5 Recursos -r ■ 
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura,... 
Ganadería, -  
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508H Tecnificación del Riego

5 Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

5081
Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo 
Sustentable (Coejercicio 
SNIDRUS)

5 Recursos O'.-' 
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508J
Sistema Integral ;para el 
Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar

-

5 ' Recursos
Federales 08

Ramo 08. 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación

508K Apoyo a la Promoción de 
Exportaciones y Ferias

5 Recursos 
Federales . - 09

Ramo 09. 
Comunicaciones y 
Transportes

5091 Programa de Empleo Temporal 
(PET) • " y  ■

5 Recursos
Federales 09

Ramo 09. 
Comunicaciones y 
Transportes

5092
Proyectos de infraestructura 
económica de carreteras 
alimentadoras y caminos rurales

5 Recursos
Federales 09

Ramo 09. 
Comunicaciones y 
Transportes

5093
Conservación y operación de 
caminos y puentes de cuotas 
CAPUFE 1

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 5101 - Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales (FOMMUR)

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 5102 Programa de Fomento a la 
Economía Social (FOIMAES)

5 Recursos I 
■Federales 10 Ramo -10. 

Economía 5103 Fondo Nacional Emprendedor

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 5104
Programa Nacional de 
Financiamiento a! 
Microempresario

5 Recursos .. . . . .
federalés I 10 Ramo t „ 10. 

Economía 5105 v ;  *
Programa para el Desarrollo de 
la Industria de Software 
(PROSOFT) ■ !

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 5106
Competltividad en Logística y 
Centrales de Abasto 1 
(PR0L06YCA)

5 Recursos 
federales t 3 , 10 Ramo 10.: 

fconomía _ -. 5107 -  ‘
Programa para el Desarrollo 
Tecnológico de la Industria 
1PRODIAT)

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 5108
Fondo para la Incorporación de 
Tecnologías de Información en 
las MIPYMES {FONDO 
EMPRENDETIC)

5 Recursos 
federales - -  - j 10 Ramo 10. 

economía. 5109
Programa para el desarrollo 
de 1a productividad de (asi 
jndustdasligeras^RROIND)

5 Recursos
Federales 10 Ramo 10. 

Economía 510A
Proyectos estratégicos para la 
atracción de inversión 
extranjera

5 Recursos - 
federales - 10 Ramo 10.: 

economía 510B ... 3fondo Emprendedor;

5 Recursos t v , ?  
federales - ; 10 Ramo lO.í 

economía <S10C TNADEM Mover a México

5 Recursos ■■ ■-*•.! 
federales 10 Ramo 10. 

economía 510D Donativos Pemex '

5 Recursos
Federales 11 "Ramo I T  

Educación Pública 5111 Programa Escuelas de Calidad



Código Fuente Descripción Código Ramo Descripción Ramo Descripción de Procedencia de
Financian,,ento F,fí̂ n¡̂ tAo Financ, amiento de Financiamiento £ ° anciam¡ent0 Fmanciamiento

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 5112 Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades

Recursos
Federales 11 Ramo 1L

Educación Pública 5113 Cultura Física

Recursos
Federales 11 Ramo l l .

Educación Pública 5114 Deporte

Recursos
Federales 11

Recursos., 
Federales 11

Ramo 11.
Educación Pública 5115 Sistema Mexicano del Deporte 

de Alto Rendimiento

Ramo 11.
Educación Pública 5116

Programa de Apoyo a las 
Culturas .Municipales y 
Comunitarias (PACMYC)
Programa de Apoyo a 
Comunidades para Restauración 
de Monumentos y Bienes 
Artísticos de Propiedad Federal 
(FOREMOBA)
Programa di

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 5117

.poyó ~ a nr 
Infraestructura Cultural de los
Estados (PAICE) __ _______
Programa Escuelas de Tiempo 
Completo_____________________

Recursos _ 
Federales 11 Ramo 11.

Educación-Pública 5118

Ramo ITT
Educación Pública 
Ramo I T
Educación Pública

Recursos
Federales 11 5119
Recursos
Federales 11 511A Programa de Escuela Segura

Programa de Fortalecimiento de 
Comunidades Escolares de 
Aprendizaje, Concursable______

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511B

Ramo -  l l .  
Educación Pública 
Ramo IT7
Educación Pública

Recursos '-*» 
Federales 11 511C * Programa Nacional de Becas

Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa

Recursos
Federales 11 511D

Programa de fortalecimiento de 
la calidad en instituciones 
educativas

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511E

Programa Integral de 
Fortalecimiento de los Institutos 
Tecnológicos (PIFIT)____________

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511F

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511G Programa de Fortalecimiento de 
la Calidad en Educación Básica

el Desarrollo 
Docente (PRODEP)

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública S11H Programa para 
Profesional

Recursos
Federales 11 Ramo ■ 11.

Educación, Pública 511» Programa de Mejoramiento del 
Profesorado (PROMEP)

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 51U
Subsidios
organismos
estatales

federales para 
descentralizados

Recursos
Federales 11

Recursos
Federales
Recursos
Federales

Ramo 11.
Educación Pública 511K Fortalecimiento a la educación 

temprana y el desarrollo infantil
Apoyos 
elFAEB11 Ramo 117

Educación Pública 
Ramo : T I7
Edu cación Pública

511L complementarios para

Programa 
(UPES)

de Carrera Docente11
Recursos
Federales

511M
Ramo Tl7
Educación Pública

Instituciones
Cultura

Estatales de"11 511N

Recursos
Federales 11

Recursos
Federales

Ramo 11.
Educación Pública 5110
Ramo IT7
Educación Pública 
Ramo i i :
Educación Pública

Fondo para elevar la calidad de 
la educación superior___________

11 511P Escuelas Dignas
Programa de Inclusión 
Alfabetización Digital

Recursos
Federales 11 51"1Q

Programa de Expansión en la 
Oferta Educativa en Educación 
Media Superior y Superior______

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511R

Recursos
Federales 11 Ramo == 11. 

Educación Pública 5115 Apoyos a centros y 
organizaciones de éducación

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511T
Apoyos para saneamiento 
financiero y la atención a 
problemas estructurales de las 
UPES

Recursos
Federales 11 Ramo 11.

Educación Pública 511U Programa Escuelas del
Excelencia para Abatir el Rezago ]
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■

Descripción 
-Fuente de 

Financiamiento

Código Ramo 
Financiamiento

Descripción Rano 
de Financiamiento

■ i

Descripción de Procedencia de ' 
Financiamiento

Educativo

I 5
Recursos ~~ 
Federales 11 Ramo 11. 

Educación Pública 511V infraestructura Deportiva 
Municipal CONADE

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5121 Programa Comunidades 

Saludables

i 5
Recursos 
Federales : 12 Ramo 12. Salud 5122 Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad

! l Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud S123 Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5124 Programa para la Protección y el 

Desarrollo Integral de la Infancia

5 Recursos
federales 12 Ramo 12. Salud 5125 Programa de Atención a 

Familias y Población Vulnerable

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5126

Programa de estancias infantiles 
para apoyar a madres 
trabajadoras i

5 Recursos 
federales f 12 Ramo 12. Salud 5127 " .  /  ; Caravanas de la Salud j

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5128 Seguro Médico Siglo XXI j

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5129 Sistema Integral de Calidad eril 

Salud i

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 512A

Programa de Fortalecimiento a : 
las Procuradurías de la Defensa ( 
del Menor y la Familia ¡

5 Recursos . -- 
federales - 12 Ramo 12. Salud

1 Programa de Desarrollo. 
S12B | Comunitario "Comunidad 

jDIFerente"
5 Recursos

Federales 12 Ramo 12. Salud 512C Seguro Popular

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 512D

Acuerdo para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas 
(AFASPE)

5
Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 512E Fortalecimiento de las Redes de 

Servicios de Salud j
5 Recursos - - „■ 

Federales 12 Ramo 12. Salud 512F \ .f Í Reducción de la mortalidad 
materna

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 512G Prevención contra la obesidad

5 Recursos 
federales ’ 12 Ramo 12. Salud 512H -  ; " ; Vigilancia epidemiológica

5 Recursos
Federales 12 Ramo 12. Salud 5121

Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud

5 Recursos -, : 
federales -1:_" 12 Ramo 12. Salud 512J Protección Contra Riesgos 

Sanitarios
5 Recursos - 1 

federales. i 12 Ramo 12. Salud 512K DIF Nacional

5 Recursos 
federales r¿ 12 Ramo 12. Salud S12L P Al DEA DIF

5 -Recursos z 
federales r 1 12 Ramo 12. Salud 512M ' - -• PREVERP DIF f :

5 . Recursos - ¿  
féderales 14 Ramo 14. .Trabajo: 

y Previsión Social 5141'* Programa de-Apoyo al Empleo 
ÍPAE) ' ^  -

5 Recursos
Federales 14 Ramo 14. Trabajo 

y Previsión Social 5142
Programa de Atención a 
Situaciones de Contingencia 
laboral

5 Recursos . ' 
federales' 14 ¡Ramo 14. trabajo 

y Previsión Social 5143 Programa de Apoyo para la 
Productividad . ~ ‘ c ' ;

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

S151 Programa Hábitat

5 Recursos f  
federales I 15

Ramo 1S.
Desarrollo
-Agrario,
Territorial y 
Urbano

5152 "■ Programa de vivienda digna



20 DE ENERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 9

Código Fuente Descripción Código Ramo Descripción Ramo proCertencía de Descripción de Procedencia de 
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5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

5153
Programa de Apoyo para la 
Productividad oe la Mujer 
Emprendedora

5 Recursos "ñ 
Federales ' 15

Ramo 15: 
Desarrollo -  . 
Agrario,
Territorial y 
Urbano

■5154'
Fondo para el Apoyo a 
Proyectos" Productivos en 
Núcleos Agrarios (FAPPA)

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

5155 Programa de Vivienda Rural

5 Recursos - 
Federales 1 15

Ramo T T 5 7  
Desarrollo , ‘ 
Agrario, - j‘ 
Territorial „ y  
Urbano

5156 - Rescate de espacios públicos

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515?
Programa de esquema de 
financiamiento v subsidio 
federal para vivienda

5 Recursos 
Federales ■ 15

Ramo ~ .15.
Desarrollo
Agrario,
territorial . -  y 
Urbano

53.58 . ,=
Programa de Apoyo a Jovenes 
para la Productividad de Futuras 
impresas Rurales

S Recursos
Federales 15

Ramo 15."
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

5159

Programa te  apoyo á los" 
avecindados en condiciones de 
pobreza patrimonial para 
regularizar asentamientos 
humanos irregulares (PASPRAH)

5 Recursos - 
Federales • 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

.53 5A
Programa de prevención de 
riesgos, en los asentamientos 
humanos

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515B
Programa de Reordenamiento y 
Rescate de Unidades 
Habitacionales

5 Recursos , j, 
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial ' y 
Urbano

ÍS15C r¿i . Reubicación ;.de. ¡a Población enj 
Zonas de Riesgos ! 1

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515D Consolidación de Reservas 
Urbanas

5 Recursos - 
Federales 15

Ramo ; 15. 
Desarrollo 7 
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515E Programa de -Fomento a la 
Urbanización Rural.

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515F
Programa para el Impulso de 
Empresas y Organizaciones 
Sociales y Agrarias

5 Recursos 
Federales ■■a 15

Ramo - 15. 
Desarrollo ' 
Agrario,
Territorial y 
Urbano .

S15G . /
Programa de apoyo para los 
núcleos agrarios sin regularizar 
(FANAR)

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515H Programa de impulso al 
desarrollo regional y territorial
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Código Fuente 
Financiamiento

Descripción 
Fuente de 

Financiamiento

Código Ramo 
Financiamiento

Descripción Ramo 
de Financiamiento

Código
Procedencia de 
Financiamiento

Descripción de Procedencia de 
Financiamiento

í
¡
I 5 Recursos

Federales 15

Hamo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

sis!

!
Programa de modernización de 
los registros públicos de la 
propiedad y catastros

5 Recursos
Federales 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515J
Fomento a la Construcción de 
Vivienda en las Entidades 
Federativas y Municipios

5 Recursos 
'Federales - 15

Ramo 15.
Desarrollo
Agrario,
Territorial y 
Urbano

515K Desarrollo Metropolitano

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5161 Programa para atender 
desastres naturales

5 Recursos 
Federales - 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales -

5162
Programa de Conservación para 
el. Desarrollo Sostenlble
(p r o c o d e s )

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5163 Programa de Agua Limpia

5

_______________i

Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente t  y
Recursos .........
Naturales

5164 ipjo^rama de Empleo Temporal

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5165
Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas

5 Recursos 
Federales "i 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5166 ;
Programa para ia Construcción y 
Rehabilitación de Sistemas de 
Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5167
Programa 3e Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y 
Equipamiento de Distritos de 
Riego y Temporal Tecnificado

5 Recursos 
Federales ' ¿ ;i 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente : li y  
Recursos 
Naturales

5 Í6 8 ^ § W ft3 |
Programa de Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y 
Equipamiento de Unidades de 
Riego

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5169 Programa de Tratamiento de 
Aguas Residuales

i

5 Recursos " 
Federales . . ' 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente „ -y 
Recursos 
-Naturales - -

S16A, C ?  -C " Programa Nacional Forestal 
Pago por Servicios Ambientales i

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516B Programa de Devolución de 
Derechos

5 Recursos 
Fedérales ‘J ij
t ..v.’T”

16
Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
-Naturales " '•

516C -Devolución de 
Aprovechamientos

5 Recursos' 
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516D Saneamiento de Aguas 
Residuales

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516E Programa Integral de Control de 
inundaciones (PICI)



J
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Código Fuente Descripción Código Ramo Descripción Ramo praCgHem?ade Descripción de Procedencia de
Financiamiento Financiamiento de Financiamiento Rnanciamiento Financiamiento

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516F Programa de Cultura del Agua

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

S16G Prevención y gestión integral de 
residuos

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio- 
Ambiente : y 
Recursos 
Naturales

516H
Programa para incentivar el 
desarrollo organlzaclonal de los 
Consejos de Cuenca

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5161 Mejora de Eficiencia Hídrica en 
Áreas Agrícolas

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente . y 
Recursos 
Naturales

516J
Fomento para la Conservación y 
Aprovechamiento . Sustentable 
dé la Vida Silvestre

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516K Programa de Desarrollo 
Institucional y Ambiental

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente . y 
Recursos 

¡Naturales
516L Programa hacia la igualdad y la 

sustentabilidad ambiental ’

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516M
Programa dg Vigilancia 
Comunitaria en Areas Naturales 
Protegidas y Zonas de Influencia

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516N
.Programa, de Recuperación y 
Repoblación de Especies en 
Peligro de Extinción

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

5160 Programa de Adecuación de 
Derechos de Uso de Agua

5 Recursos
Federales 16

:Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516P Programa de Conservación del 
Maíz Criollo ,

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516Q Apoyos Especiales en Distrito de 
Riego y Unidades de Riego

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medios 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516R
Incentivos para la Operación de 
Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516S
Programa de Fortalecimiento 
Ambiental en las Entidades 
Federativas

5 Recursos
Federales

_____ :___:_____i_

16
Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516T
Programa de Monitoreo. 

Biológico en Áreas Naturales 
Protegidas (PROMOBíj

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516U
Programas de Manejo de Áreas 
Naturales Protegidas 
(PROMANP)

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y. 
Recursos 
Naturales

516V Programa Nacional Forestal- 
Desarrollo Forestal

5 Recursos
Federales 16

Ramo 16. Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

516W
¡

Infraestructura Hídrica

1 ^ Recursos . j 
1 í Federales j 16 Ramo 16. Medio 

Ambiente y 516X Programa de disminución de ¡ 
emisores de gases de efecto j
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Código Fuente D“ f T £ c'°R Código Ramo Descripción Ramo Proc^e n cía  de Descripción de Procedencia de
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Recursos
Naturales

invernadero

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5201 Programa 1 d e . Opciones; 
Productivas

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5202
Programas del Fondo Nacional 
de Fomento a las Artesanías 
(FONART)

5 Recursos 
Federales 7: 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social . 5203 Programa 3 x 1 para Migrantes

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5204 Programa 3e Atención a" 
Jornaleros Agrícolas

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5205 Programa de Coinversión Social '

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5206 Programa de Empleo Temporal 
(PET)

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5207 Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20, 

Desarrollo Social 5208 Programa de Apoyo Alimentario

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5209

Programa 3e Apoyo i  Tas-  
Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar 
Programas de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres 
(PAIMES)

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 520A
Programa de estancias infantiles 
para apoyar a madres 
trabajadoras

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5208 Pensión para Adultos Mayores

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 520C Programa para el Desarrollo de 
Zonas Prioritarias

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 5200 Seguro de vida para jetas de 
familia

5 Recursos
Federales 20 Ramo 207" 

Desarrollo Social 520E Subsidios a programas para 
jóvenes

5 Recursos
Federales 20 Ramo 20. 

Desarrollo Social 520F Comedores Comunitarios

5 Recursos
Federales 21 Ramo 21. Turismo 5211 Programa para el Desarrollo 

Regional Turístico Sustentabie

5 Recursos
Federales 23

Ramo 237 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5231 Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN)

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5232
Fondo de Prevención de 
Desastres Naturales 
(FOPREDEN)

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5233 Programas Regionales

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5234 Fondo de Apoyo para el 
Desarrollo Rural Sustentabie

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

S235 Fondo de Apoyo a Migrantes

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5236 Fondos Metropolitanos

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5237

Fondo 3e pavimentación, 
espacios deportivos, alumbrado 
publico y rehabilitación de 
infraestructura educativa para 
municipios v demarcaciones 
territoriales IFOPEDEP)
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Financiamiento

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23, 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5238
Fondo para la Accesibilidad en 
el Transporte Público para las 
Personas con discapacidad 
(FOTRADIS)

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

5239 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salaríales y 
Económicas

S23A Fondo de Infraestructura 
Deportiva

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salaríales y 
Económicas

523B Implementación del Sistema de 
Justicia Penal

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23, 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523C Fondo Sur-Sureste

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salaríales y 
Económicas

523D Fondo de Cultura

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523E Programa para la fiscalización 
del gasto federalizado

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523F Proyectos de Desarrollo 
Regional

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523G Provisión para la Armonización 
Contable

5 Recursos
Federales 23

Ramo 237 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523H Apoyo Federal para 
Saneamiento Financiero

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523I
Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados 
(FIES)

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523J
Fondo para las entidades 
federativas y municipios 
productores de hidrocarburos

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523K Fondo de cultura municipal

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523L Contingencias Económicas

5 Recursos
Federales 23

Ramo 23. 
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

523M Fondo de pavimentación y 
desarrollo municipal

5 Recursos
Federales 33

Ramo 337 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5331
Fl Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal 
(FAEB)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5332 FII Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud (FASSA)

5 Recursos
Federales 33 Ramo 33. 

Aportaciones 5333 FUI Fondo de Aportaciones para ! 
la Infraestructura Social Estatal j
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¡ Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

[FISEJ '

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5334
Fill Fondo de Aportaciones para 
ia Infraestructura Social 
Municipal (FISM)

5 Recursos
Federales 33

"Ramo 337 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5335
F!V Fondo de Aportaciones para i 
ei Fortalecimiento de los i 
Municipios (FO.RTAMUN) J

¡

5 Recursos
Federales 33

Ramo 337 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5336
FV Fondo de Aportaciones 
Múltiples Asistencia Social 
(FAM)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5337
FV Fondo de Aportaciones 
Múltiples Infraestructura 
Educativa Básica (FAM)

5 Recursos
Federales

.

33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5338
FV Infraestructura Educativa 
Media Superior y Superior 
(FAM)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5339
FVI Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica y de 
Adultos ÍFAETA Educación 
Tecnológica)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

533A
FVI Fondo de Aportaciones para 
ta Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA Educación de 
Adultos)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

5336
FVII Fondo de Aportaciones 
para ta Seguridad Pública de ios 
Estados (FASP)

5 Recursos
Federales 33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

533C
FVIII Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (FAFEF)

5 Recursos 
Federales 7

' . i

33

Ramo 33. 
Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

533D
Fondo de aportaciones para la 
nómina educativa y operativa 
FONE

S Recursos
Federales 38

Ramo 38. Consejo 
Nacional de 
Ciencia y 
Tecnología

5381
Becas de posgrado y otras 
modalidades de apoyo a la 
calidad

5 Recursos
Federales 38

Ramo 38. Consejo 
Nacional de 
Ciencia y 
Tecnología

5382 Sistema Nacional de 
Investigadores

L.

Recursos
Federales 38

Ramo 38. Conseio 
Nacional de 
Ciencia v

5383
Fortalecimiento a nivel sectorial 
de las capacidades científicas, 
tecnológicas v de innovación
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Financiamiento
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Financiamiento

Tecnología

Ramo 38. Consejo 
Nacional de
Ciencia y
Tecnología

Fortalecimiento en las
Entidades Federativas de las 
capacidades científicas,
tecnológicas y de innovación.

Recursos
Federales 38 5384

Recursos
Fedérales 38 Nacional

Ciencia
Tecnología

f e
y 5385

Ramo 3I 
Nacional 
Ciencia 
Tecnología

Apoyo al Fortalecimiento y 
Desarrollo de la Infraestructura 
Científica y Tecnológica

Recursos
Federales 38

Consejo
5386

Consejo

Apoyos para estudios e 
investigaciones

Recursos
Federales 38

Ramo 38 
Nacional 
Ciencia 
Tecnología

5387

Ramo 38. Consejo 
Nacional de
Ciencia y
Tecnología

Apoyo a la consolidación 
Institucional.

Innovación tecnológica para 
negocios de alto valor agregado, 
tecnologías precursoras y 
competitividad de las empresas

Recursos
Federales 38 5388

ílOBI
rM :Ramo 

Nacional 
Ciencia 
Tecnología

Recursos
Federales

Recursos
Estatales

38
Consejo

5389 Programa de Desarrollo 
Científico y Tecnológico

6

6 Recursos
Estatales

02 Convenios 6021 Recursos Transferidos Transito

02 Convenios 6022 SERNAPAM
Transferencia de la Prestación 
de Servicios de agua potable, 
aicantarilladfo y saneamiento 
CEAS

Recursos
Estatales

Recursos
Estatales
Recursos
Estatales
Recursos
Estatales

02 Convenios 6023

02 Convenios 6024 Apoyo al Deporte

02 Convenios 6025 MiPymes

02 Convenios 6026 Dignificación Penitenciaria

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

ANEXO 3
CATALOGO DE UNIDADES RESPONSABLES

ADOPCIÓN DE LA GESTIÓN PARA RESULTADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

SF/NF SEC/SP SUBSEC/SP EP 1 DE./ORG.DCE UR DEPENDENCIA
¡ /ORG. DCO ENTIDAD U ORGANO

SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

2 . 1 . 1 .0.0  SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

2-1.1.1-0 . GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL

2 . ! ,  1.1.1 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO

2.1.1 1 .1.MU ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL ¡Av JNTAM IENTO

2 . 1 . 1 . 1 . 1 .  M U . 0 1  PRESIDENCIA

2 . 1 . 1 . 1 . 1 .  M U . 0 2  SECRETARÍA DE. AYUNTAMIENTO
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ar/NF i ScC/S? suesec / sp Dt./ORG.OCE ; UR DEPENDENCIA'
,/ORG. DCO j___  i ENTIDAD ü ORGANO

2.1.1.1.1. MU.03
2.1.1.1.1. MU.04
2.1.1.1.1. MU. OS
2.1.1.1.1. MU.06
2.1.1.1.1. MU.07
2.1.1.1.1. MU.08

2.1.1.1.1. MU.09
2.1.1.1.1. MU.10
2.1.1.1.1. MU.11
2.1.1.1.1. MU.12
2.1.1.1.1. MU.13
2.1.1.1.1. MU.14
2.1.1.1.1. MU.15
2.1.1.1.1. MU.16

2.1.1.1.1. MU.17
211.1.1.1. MU.18
2.1.1.1.1. MU.20

2.1.1.1.1. MU.21
2.1.1.1.1. MU.25
2.1.1.1.1. MU.28
2.1.1.1.1. MU.29
2.1.1.1.1. MU.30
2.1.1.1.1. MU.31
2.1.1.1.1. MU.32
2.1.1.1.1. MU.33
2.1.1.1.1. MU.34

DIRECCION DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

CDNTRALGRÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AM8IELTALY
DESARROLLO SUSTENTABLE
UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL

COORDINACIÓN DEL DIF

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN
INSTITUTO DE PLANEACIÓN

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

COORDINACIÓN DE RELACIONES PÚ8LICAS

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

COORDINACIÓN DE SECRETARIA PARTICULAR

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL •

OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL

COORDINACIÓN DEL RAMO 33

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

ANEXO 4
CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO

ADOPCIÓN DE LA GESTIÓN PARA RESULTADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO .DE TARASCO

. DESCRIPCION /  ‘ , 72  
GOBIERNO / .  7 ■ . u'"CS

.

'

•

Comprende las acciones propias de la gestión 
gubernamental, tales como la administración de 
asuntos de carácter legislativo, procuración e 
impartición de justicia, asuntos militares y seguridad 
nacional, asuntos con el , exterior, asuntos 
hacendados, política interior, organización de los 
procesos electorales, regulación y normatividad 
aplicable a los particulares y al propio sector público 
y la administración interna del sector público .
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Comprende las acciones relativas a la iniciativa, 
revisión, elaboración, aprobación, emisión y 
difusión de leyes, decretos, reglamentos Y acuerdos; 
así como la fiscalización de la cuenta pública, entre 
otras.

1.1.1 Legislación

Comprende las acciones relativas a la iniciativa, 
revisión, elaboración, aprobación, emisión y 
difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, 
a quienes la Constitución Política del país y de las 
entidades' federativas les otorgan la facultad de 
hacerlo.

l.l.l.l Reglamentos, Bandos y Circulares
1.1.2 Fiscalización

Comprende las acciones relativas a la fiscalización 
de la rendición de cuentas.

IfeafA Y TU^TICIA'.^'ri-J j—  '

i
I

Comprende la administración de la procuración e 
impartición de la justicia, como las acciones de las 
fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, 
hasta la imposición, ejecución y cumplimiento de 
resoluciones de carácter penal, civil, familiar, 
administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y 
calificación de las infracciones e imposición de 
sanciones en contra de quienes presuntamente han 
violado la Ley o disputen un derecho, exijan su 
reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. 
Así como las acciones orientadas a la persecución 
oficiosa o a petición de parte ofendida, de las 
conductas que transgreden las disposiciones legales, 
las acciones de representación de los intereses 
sociales en juicios y procedimientos que se realizan 
ante las instancias de justicia correspondientes. 
Incluye la administración de los centros de reclusión 
y readaptación social. Así como los programas, 
actividades y proyectos relacionados con los 
derechos humanos, entre otros.
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1 l 1.2.1 ! Impartición de Justicia
i

;

Comprende las acciones que desarrollan ei Poder 
Judicial, los Tribunales Agrarios,
Fiscales y Administrativos, así como las relativas a 
la impartición de justicia en materia laboral. Incluye 
infraestructura y equipamiento necesarios

1.2.1.1 Justicia Administrativa Municipal

1.2.2 NO APLICA
1.2.3 NO .APLICA
1.2.4. Derechos Humanos

Comprende las actividades relacionadas con la 
protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los derechos humanos en los ámbitos 
estatal, nacional e internacional. Incluye acciones 
orientadas a la organización del poder público que 
permita asegurar jurídicamente el' pleno goce de los 
derechos humanos, así como al impulso del respeto 
y garantía de los mismos.

Comprende las acciones enfocadas a la formulación 
y establecimiento de las directrices, lincamientos de 
acción y estrategias de gobierno.

1.3.1 Presidencia

Comprende las actividades que desarrollan las 
oficinas del Titular del Poder Ejecutivo de la 
Federación, Entidades Federativas y Municipios.

1.3.2 Política Interior

Incluye la planeación, formulación, diseño, 
ejecución e implantación de la política del desarrollo 
político y las actividades de enlace con el Congreso.

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público

________

Incluye las actividades para la preservación y 
cuidado del patrimonio público (monumentos, obras 
artísticas y edificios, entre otros).
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1.3.4 Función Publica

Incluye el control, fiscalización y evaluación intema 
de la gestión gubernamental.

1.3.5

*

Asuntos Jurídicos

Comprende las acciones de coordinación jurídica 
que desarrolla la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo, así como ios servicios de asesoría y 
asistencia jurídica a gobernadores y presidentes.

1.3.6 Organización de Procesos Electorales

Comprende la planeación, supervisión, control y 
organización de acciones inherentes a los procesos 
electorales; así como la regulación de los recursos 
financieros que se destinan a los distintos órganos 
electorales y a los partidos políticos

í 1.3.6.11
I .

Elección de Autoridades Auxiliares

1.3.7

.
Población

Incluye la planeación, formulación, diseño, 
ejecución e implantación de la política poblacional y 
de los servicios migratorios_______________ ,

. ■ 1.3.8 T erritorio

Incluye la planeación, formulación, diseño, 
ejecución e implantación de la política territorial

1.3.9 Otros

Incluye otras acciones enfocadas a la formulación y 
establecimiento de las directrices, lincamientos de 
acción y estrategias de gobierno no consideradas en 
otras subfunciones.

Comprende el diseño y ejecución de los asuntos 
relativos a cubrir todas las acciones inherentes a los 
asuntos financieros y hacendarlos.
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Comprende la planeación, formulación, 
diseñe, ejecución, implantación, así como las
actividades de normatividad, reglamentación y 
operación de la política financiera. Así como diseño 
y ejecución de la política financiera mediante la 
regulación, normatividad y supervisión del sistema 
financiero y otros servicios que corresponda realizar 
de conformidad con los ordenamientos legales 
vigentes.

1.5.2 Asuntos Hacendarios

Comprende la planeación, formulación, diseño, 
ejecución, implantación, así como las actividades de 
normatividad, reglamentación y operación de la 
política fiscal (ingreso, gasio y financiamiento), así 
como la gestión de tesorería y otros servicios que 
corresponda realizar de conformidad con ios 
ordenamientos legales vigentes. . Incluye las 
actividades de gestión y regulación de las entidades 
que administran los juegos y sorteos.

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el orden y segundad pública, así 
como las acciones que realizan los gobiernos 
Federal, Estatales y Municipales, para la 
investigación y prevención de conductas delictivas; 
tambiénsu participación en programas conjuntos de 
reclutamiento, capacitación, entrenamiento, 
equipamiento y ejecución de acciones coordinadas, 
al igual que el de orientación, difusión, auxilio y 
protección' civil para prevención de desastres, entre 
otras. Incluye los servicios de policía, servicios de 
protección contra incendios.

1.7.1 Policía
Incluye la administración de asuntos y servicios 
policiacos, combate a la delincuencia y narcotráfico, 
adiestramiento del cuerpo policiaco, estadísticas de 
arrestos y criminalidad, así como la reglamentación 
y el control del tránsito por carretera._______________



20 DE ENERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 21

1 BbctS--*-. “í

Protección Civil

Incluye la planeación, formulación, diseño, 
ejecución e implantación de la política de protección 
civil; así como las actividades en materia de 
prevención, auxilio, atención y rehabilitación del 
orden y servicios públicos en casos de desastres 
naturales.

1.7.2

1.7.2.1 Bomberos

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad

Incluye las actividades que realicen los entes 
públicos en materia de orden, seguridad y justicia 
que no se encuentren consideradas en otras 
subfunciones.

.
1.7.3.1 Tránsito Municipal

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública

Incluye las acciones realizadas bajo la coordinación 
del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Generalmente son de cometido de oficinas centrales 
a los diversos niveles del gobierno, tales como los 
servicios generales de personal, planificación y 
estadísticas. También comprende los servicios 
vinculados a una determinada función que son de 
cometido de dichas oficinas centrales. Por ejemplo, 
se incluye aquí la recopilación de estadísticas de la 
industria, el medio ambiente, la salud o la educación 
por un organismo estadístico central

1.8 1 Servicios Regístrales, Administrativos y 
Patrimoniales

Comprende las actividades referentes a la prestación 
de servicios enfocados a
proporcionar seguridad jurídica al ciudadano en su 
persona, en sus bienes y en su interacción con los 
demás ciudadanos a través de las acciones de 
Registro Civil,
Catastro y Registro Público de la Propiedad y del
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Comercio, entre otros. Así como las actividades 
relacionadas con servicios administrativos y 
patrimoniales.

i

1.8 1.1 Registro Civil

1.8 1.2 Servicios Catastrales

* 1.8. 2 Servicios Estadísticos

Considera las acciones que realizan los entes 
públicos relacionadas con los sistemas de 
información y las estadísticas nacionales.

i

1.8. 3 Servicios de Comunicación y Medios

Incluye la planeación, formulación, diseño, 
ejecución e implantación de ; servicios de 
comunicación social y la relación con los medios 
informativos, estatales y privados, así como los 
servicios informativos en medios impresos 
yelectrónicos.

1.8. 4

■

Acceso de Información Pública

Comprende las actividades y las acciones orientadas 
a garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los tres niveles de 
Gobierno, así como de los organismos autónomos 
además de su integración y difusión.

1.8. 5 Otros

Incluye las actividades que realizan los entes 
públicos no consideradas en ninguna función o 
subfunción de esta clasificación.

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la prestación de. servicios en 
beneficio de la población con el fin de favorecer el 
acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: 
servicios educativos, recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales, salud, protección social, 
vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así
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como protección ambiental.

Comprende los esfuerzos y programas, actividades y 
proyectos encaminados a promover y fomentar la 
protección de los recursos naturales y preservación 
del medio ambiente, así como su conservación. 
Considera la ordenación de aguas residuales y 
desechos, reducción de la contaminación, 
administración del agua, protección de la diversidad 
biológica y del paisaje.

2 . 1.1 Ordenación de Desechos

Comprende la administración, supervisión, 
inspección, gestión o apoyo de los sistemas de 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
eliminación de desechos. La recolección de desechos 
comprende el barrido de calles, parques, plazas y 
otros lugares públicos; la recolección de todo tipo de 
desechos. El tratamiento incluye cualquier método o 
proceso destinado a modificar lascaracterísticas o 
composición física, química o biológica de cualquier 
desecho para neutralizarlo. La eliminación consiste, 
entre otras cosas, en proporcionar un destino final a 
los desechos que ya no resultan útiles, mediante el 

I uso de basureros, el confinamiento, el vertimiento en 
el mar o cualquier otro método pertinente de 
eliminación.

2 12  J Administración del Agua

Incluye los programas y actividades para la 
regulación y aprovechamiento del agua, servicios de 
información metereológica, control de cauces, entre 
otros.

Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado

Comprende la administración, supervisión, 
inspección, explotación, construcción, ampliación o 
apoyo de los sistemas de drenaje, alcantarillado,
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; tratamiento y disposición de aguas resúmales. La 
| gestión del sistema de alcantarillado incluye la 
: explotación y la construcción del sistema de 
j colectores, tuberías, conductos y bombas de 
j evacuación de las aguas residuales (agua de lluvia y 
i aguas residuales domésticas y de otro tipo) desde los 
j puntos de generación hasta una instalación de 
j tratamiento de aguas residuales o un lugar desde el 
| cual se viertan las aguas residuales a las aginas 
I superficiales. El tratamiento de las aguas residuales 
: incluye cualquier proceso mecánico, biológico o 

avanzado de purificación para consumo humano u 
| otros fines de las aguas residuales con el fin de que 

éstas cumplan las normas medioambientales 
vigentes y otras normas de calidad.

2.1.4 Reducción de la Contaminación

i

2.1.5

Comprende la administración, supervisión, 
inspección, gestión o apoyo de actividades 
relacionadas con la reducción y el control de la 
contaminación como son la protección del aire 
ambiente y del clima, la protección del suelo y de las 
aguas subterráneas, la reducción de los raidos y las 
vibraciones y la protección contra la radiación.

Protección de la Diversidad Biológica y del 
Paisaje

Comprende la administración, supervisión, 
inspección, gestión o apoyo de actividades 
relacionadas con la protección de la diversidad 
biológica y del paisaje, como las actividades 
relacionadas con la protección de la fauna y la flora 
(tales como; por ejemplo, la reintroducción de 
especies extintas y la recuperación de especies en 
peligro de extinción), la protección de determinados 
hábitats (inclusive la ordenación de parques y de 
reservas narurales) y la protección de paisajes por 
sus valores estéticos (por ejemplo, la reparación de 
paisajes deteriorados con fines de fortalecer su valor 
estético y la rehabilitación de minas y canteras 
abandonadas).
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2 . 1.6 Otros de Protección Ambiental

í

Incluye la administración, dirección, regulación, \ 
supervisión, gestión y apoyo de j
actividades como formulación, administración, j 
coordinación y vigilancia de políticas, planes, 
programas y presupuestos generales para promover 
la protección del medio ambiente; preparación y 
ejecución de legislación y normas de actuación en lo 
referente a la prestación de servicios de protección 

j del medio ambiente; producción y difusión de 
j información general, documentación técnica y 
i estadísticas sobre la protección del medio ambiente.

2 . 2.1

Comprende la administración, gestión o apoyo de 
programas, actividades y proyectos relacionados con 
la formulación, administración, coordinación, 
ejecución y vigilancia de políticas relacionadas con 
la urbanización, desarrollos comunitarios, 
abastecimiento de agua, alumbrado público y 
servicios comunitarios, así como la producción y 
difusión de información general, documentación 
técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda y 
los servicios comunitarios.

Urbanización
J Comprende las acciones relacionadas con el fomento 
¡ y la regulación, el ñnanciamiento, la construcción, 

operación, fomento, mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento urbano.

2 .2.2 Desarrollo Comunitario

Comprende la administración de los asuntos y j 
servicios relacionados con el desarrollo comunitario; j 
administración de las leyes de urbanismo y las ! 
normas de utilización de tierras y de construcción. ¡ 

| Planificación de nuevas comunidades o de i
I comunidades rehabilitadas; planificación de la j 

creación o mejora de los servicios de vivienda, ' 
industria, servicios públicos, salud, educación,

| cultura, esparcimiento, etc. para las comunidades;
I elaboración de planes de financiación de provectos. )
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2.2.2.1 Regularización de la Tenencia de la Tierra ¡

!
'
:

2.2.3

>

Abastecimiento De Agua !

Comprende las acciones relacionadas con la 
construcción, ampliación y mantenimiento, 
capacitación, purificación y distribución de agua 
potable.

2.2.4 .Alumbrado Público

Comprende la administración de los asuntos 
relacionados con el alumbrado público como su 
instalación, gestión, mantenimiento, mejora, 
creación y regulación de las normas, entre otros.

2.2.5 Vivienda
1

Comprende las acciones de fmanciamiento, para la 
construcción, adquisición y mejoramiento de ia
vivienda. Incluye la administración, gestión o apoyo 
de actividades como formulación, administración, 
coordinación y vigilancia de políticas, planes, 
programas y presupuestos generalesrelacionados con 
la misma; preparación y ejecución de legislación y 
normas de actuación; producción y difusión de 
información general, documentación técnica y 
estadísticas relacionadas con la vivienda.

2. 2.6 Servicios Comunales

Comprende la administración, gestión o apoyo de 
actividades como formulación, 
administración, coordinación y vigilancia de 
políticas, planes, programas y presupuestos 
generales relacionados con los servicios 
comunitarios distintos a los referidos en 
lasSubfunciones anteriores, por ejemplo rastro, 
panteones, mercados y centrales de abasto; calles, 
parques y jardines y su equipamiento. Así como la 
preparación y ejecución de legislación y normas de 
actuación relacionadas con los mismos, producción 
y difusión de información general, documentación 
técnica y estadísticas relacionadas.
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2.2.S.3

2.2.6.4 Parques, Jardines y Monumentos

2.2.5 Desarrollo Regional

Incluye las acciones y programas que se llevan a 
cabo en el ámbito regional a través de instrumentos 

¡ o mecanismos específicos para impulsar la 
infraestructura y su equipamiento, el bienestar 
social, ia actividad económica y apoyes para 
saneamiento financiero en municipios y entidades 
federativas.

| Comprende los programas, actividades y proyectos 
j relacionados con la prestación de 
¡ servicios colectivos y personales de salud, entre 
! ellos los servicios para pacientes 
j externos, servicios médicos y hospitalarios generales 
j y especializados, servicios odontológicos, servicios 
¡ paramédicos, servicios hospitalarios generales y i 
I especializados, servicios médicos y centros de 
j maternidad, servicios de residencias de la tercera 
■ edad y de convalecencia y otros servicios de salud;
; asi como productos, útiles y equipo médicos,
¡ productos farmacéuticos, aparatos y equipos 
i terapéuticos.

2 3.1 | Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad

| Inciuye las campañas para la promoción y 
j prevención de salud y el fomento de la salud 
| pública, tales como la vigilancia epidemiológica, la 

i j salud ambiental, el control de vectores y la
i i regulación sanitaria, así como ia prestación de !
¡ | servicios de salud por personal no especializado.

| 2.3.2 ; Prestación de Servicios de Salud a la Persona 1
I i
I i |
J_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i Este incluye la atención preventiva, diagnóstico, j
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' tratamiento y rehabilitación, así como ia atención de 
, urgencias en todos ios niveles a cargo de personal 
i especializado.

2.3.3 ¡ Generación de Recursos para la Salud

| Incluye la creación, fabricación y elaboración de 
; bienes e insumos para ia salud, ia comercialización 
i de biológicos y reactivos, la formación y desarrollo 
| de recurso humano, así como el desarrollo de la 
i infraestructura y equipamiento en salud.

¡ ]
: i
! 1 2.3.4 ; NO APLICA 1
i . 2.3.5

'

Protección Social en Salud

Incluye la operación de los fondosde gastos de i 
atención a catástrofes y de previsión presupuestaria, i 
la integración de ia  cuota social que cubre el ¡ 
Gobierno y de la aportación solidaria; incluye 
asimismo, las acciones de información, evaluación. 1

!

1
ti
i

i

i
|

1i
i
i 1 
|

i i

Comprende ios programas, actividades y proyectos j 

relacionados con la promoción, fomento y prestación | 
de servicios culturales, recreativos y deportivos, 
otras manifestaciones sociales, radio, televisión, j 
editonaies y actividades recreativas. j

; í
1

•

í
i1
i

!  J
¡
i
i

i i 
i
íi ¡

r
i

j
í
¡

2.4.1 i
|
i

I j
1

i
: i

ii

i

j!

Deporte y Recreación j

Incluye administración, supervisión, regulación, 
promoción, difusión y prestación de servicios de ¡ 
asuntos deportivos y recreativos; gestión o apoyo de ! 
instalaciones para ia práctica deportiva o los ¡ 
acontecimientos relacionados con deportes activos ! 
(campos de deporte, canchas de tenis, canchas de ¡ 
squash, pistas de atletismo, campos de golf, j 
cuadriláteros de boxeo, pistas de patinaje, gimnasios, 
etcétera); gestión o apoyo de instalaciones para ; 
actividades recreativas (parques,plazas, playas, 
zonas de acampada y alojamiento público cercano a j 
estos lugares, piscinas de natación, baños públicos ¡ 
para ia higiene personal), entre otros. ¡
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2 .4 .2

2 .4 .3

Cultura

Incluye administración, supervisión, regulación, 
promoción, difusión y prestación de servicios de 
asuntos culturales; gestión o apoyo de instalaciones 
para actividades culturales (bibliotecas, museos, 
galerías de arte, teatros, salones de exposición, 
monumentos, edificios y lugares históricos, jardines 
zoológicos y botánicos, acuarios, viveros, entre 
otros); producción, gestión o apoyo de actos 
culturales (conciertos, producciones teatrales y 
cinematográficas, exposiciones de arte, entre otros).

Radio, Televisión y Editoriales

Incluye la administración, supervisión y regulación 
de asuntos y servicios relacionados con la radio, la 
televisión y la edición, así como la gestión o apoyo 
de los mismos.

2 .4 .4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones 
Sociales

Comprende la administración,control y regulación 
de asuntos religiosos y otras manifestaciones 
sociales, así como el suministro, apoyo a su gestión, 
mantenimiento y reparación de instalaciones para 
servicios religiosos.

Comprende la prestación de los servicios educativos 
en todos los niveles, en general a los programas, 
actividades y proyectos relacionados con la 
educación preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, técnica, superior y posgrado, servicios 
auxiliares de la educación y otras no clasificadas en 
los conceptos anteriores.

2 .5 .1 Educación Básica

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evaluación de 
los servicios de educación básica, así como el 
desarrollo de la infraestructura en espacios 
educativos vinculados a la educación preescolar, 
primaria y secundaria.____________________________



30 PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO DE 2016

| FIN ALID AD FU N C IÓ N S U B F U N C IO N  | S U B S U F U N Q Ó N D E S C R IP C IO N

¡ 1  ' ' - G O B IE R N O

!
2 .5 .2 Educación Media Superior

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evaluación de 
los servicios deeducación media superior, así como 
el desarrollo de la infraestructura en espacios 
educativos vinculados a la misma.

2 .5 .3 Educación Superior

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evaluación de 
los servicios de educación superior, así como el 
desarrollo de la infraestructura en espacios 
educativos vinculados a la misma.

2 .5 .4 Posgrado

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evaluación de 
los servicios educativos de posgrado, así como el 
desarrollo de la infraestructura en espacios 
educativos vinculados a la misma.

2 .5 .5 Educación para Adultos

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evaluación de 
los servicios educativos para adultos y alfabetización 
en los diferentes niveles, así como el desarrollo de la 
infraestructura en espacios educativos vinculados a 
la misma.

2 . 5 .6 Otros Servicios Educativos y Actividades 
Inherentes

Incluye otros servicios educativos no considerados 
en las subfunciones anteriores; así como las acciones 
la administración, gestión o apoyo de actividades 
inherentes, como la formulación, administración, 
coordinación y vigilancia de políticas generales en 
materia de educación; regulación y normatividad, 
comunicación social; asuntos jurídicos; y la 
administración y gestión de los servicios
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centralizados de suministros y adquisiciones; las 
acciones que se desarrollan para proporcionar 
servicios donde concurren diferentes niveles 
educativos, tales como la distribución de libros de 
textos gratuitos, material educativo, didáctico y 
becas; así como desayunos escolares, entre otros.

2 .5 .6 .1 Talleres de Capacitación para el Trabajo

r

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la protección social que desarrollan 
los entes públicos en materia de 
incapacidadeconómica o laboral, edad avanzada, 
personas en situación económica extrema, familia e 
hijos, desempleo, vivienda, exclusión social. Incluye 
las prestaciones económicas y sociales, los 
beneficios en efectivo o en especie, tanto a la 
población asegurada como a la no asegurada. 
Incluyen también los gastos en servicios y 
transferencias a personas y familias y los gastos en 
servicios proporcionados a distintas agrupaciones.

/
2 .6 .1 Enfermedad e Incapacidad

Incluye las erogaciones que por concepto de los 
seguros de enfermedad y maternidad, riesgo de 
trabajo e invalidez y vida (pensiones) realizan 
entidades como IMSS, ISSSTE. ISSFAM, PEMEX, 
CFE, entre otras.

2 .6 .2 Edad Avanzada

Incluye las erogaciones que por concepto del seguro 
de cesantía en edad avanzada y vejez (jubilaciones) 
realizan entidades como IMSS, ISSSTE. ISSFAM, 
PEMEX, CFE, entre otras.

|
1i

2 .6 .3

i

Familia e Hijos
i

Incluye la prestación de protección social en forma 
de prestaciones en efectivo y en 
especie a familias con hijos a cargo; administración, 
gestión o apoyo de estos planes de protección social; 
prestaciones en efectivo, como asignaciones por 
maternidad, pagos en caso de nacimiento, licencias 
por cuidado de los hijos, subsidios familiares o !
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subvenciones por hijos a cargo, otros pagos 
efectuados periódicamente o de una sola vez para 
apoyar a las familias y ayudarlas a sufragar los 
costos de ciertas necesidades (por ejemplo, las 
familias monoparentales o las familias con hijos 
minusválidos), entre otros.

2 .6 .4 Desempleo

Incluye la prestación de protección social en forma 
de prestaciones en efectivo o en especie a personas 
que están capacitadas para trabajar y dispuestas a 
trabajar pero no pueden encontrar un empleo 
adecuado; así como la administración, gestión o 
apoyo de estos planes de protección social.

2 .6 .5 Alimentación y Nutrición

Comprende los programas, actividades y proyectos 
económicos y sociales relacionados con la 
distribución y dotación de alimentos y bienes 
básicos y de consumo generalizado a la población en 
situación económica extrema.

2 .6 .6 Apoyo Social a la Vivienda

Incluye la prestación de protección social en forma 
de prestaciones en especie para ayudar a las familias 
a sufragar el costo de una vivienda (previa 
comprobación de los ingresos de los beneficiarios); 
así como la administración, gestión o apoyo de estos 
planes de protección social; prestaciones en especie, 
como los pagos a corto o a largo plazo para ayudar a 
los inquilinos a pagar sus alquileres, los pagos para 
ayudar a los dueños u ocupantes actuales de una 
vivienda a sufragar los costos de ésta (es decir, para 
ayudar en el pago de hipotecas o intereses).

2 .6 .7 Indígenas

Comprende los servicios de asistencia social que se 
prestan en comunidades indígenas.
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2 .6 . ’8 Otros Grupos Vulnerables

Comprende los servicios que se prestan a grupos con 
necesidades especiales como: niños, personas con 
capacidades diferentes, manutención a personas 
mayores de 60 años; así como atención a diversos 
grupos vulnerables(incluye albergues y servicios 
comunitarios).

2 .6 .8 . 1 Atención a las Mujeres

2 . 6 .9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

Incluye esquemas de protección social a población 
no asegurada (Seguro Popular de 
Salud), el pago de prestaciones sociales a través de 
las instituciones de seguridad social, tales como 
compensaciones de carácter militar, estancias de 
bienestar social, espacios físicos y educativos, así 
como pagas y ayudas de defunción. Comprende las 
acciones de gestión y apoyo de actividades de 
asistencia social e incluye la prestación de servicios 
de asistencia social en forma de beneficios en 
efectivo y en especie a las víctimas de desastres 
naturales.

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos 
en las funciones anteriores

2 .7 .1 Otros Asuntos Sociales !

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos 
en las subfunciones anteriores.

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la promoción del desarrollo 
económico y fomento a la producción y 
comercialización agropecuaria, agroindustrial, 
acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y 
fomento forestal, así como la producción y 
prestación de bienes y servicios públicos, en forma 
complementaria a los bienes y servicios que ofrecen 
los particulares.
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Comprende la administración de asuntos y servicios 
económicos, comerciales v i 

laborales en general, inclusive asuntos comerciales 
exteriores; gestión o apoyo de 
programas laborales y de instituciones que se ocupan 
de patentes, marcas comerciales, j 

derechos de autor, inscripción de empresas, 
pronósticos meteorológicos, pesas y medidas, 
levantamientos hidrológicos, levantamientos 
geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de 
actividades económicas y  comerciales generales, 
tales como el comercio de exportación e importación 
en su conjunto, mercados de productos básicos y de j 

valores de capital, controles generales de los 
ingresos, actividades de fomento del comercio en 
general, reglamentación general de monopolios y 
otras restricciones al comercio y al acceso al 
mercado, etc. Así como de la formulación, ejecución 
y aplicación de políticas económicas, comerciales y 
laborales.

3 . 1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General

Comprende la administración de asuntos y servicios 
económicos y comerciales en general, formulación y 
ejecución de políticas económicas y comerciales 
generales; enlace entre las diferentes ramas del 
gobierno y entre éste y el comercio; reglamentación 
o apoyo de actividades económicas ycomerciales 
generales tales como: mercados de productos 
básicos y de valores de capital, controles generales 
de los ingresos, actividades de fomento del comercio 
en general, reglamentación general de monopolios y 
otras restricciones al comercio y al acceso al 
mercado.
}

3 . 1 .2 Asuntos Laborales en General

Comprende la administración de asuntos y servicios 
laborales generales; formulación y 
aplicación de políticas laborales generales; 
supervisión y reglamentación de las condiciones de 
trabajo (jomada de trabajo, salarios, seguridad; entre 
otras); enlace entre las diferentes ramas del gobierno 
y entre éste y las organizaciones industriales.
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empresariales y laborales generales; incluye la 
gestión o apoyo de programas o planes generales 
para facilitar la movilidad en el empleo, reducir la 
discriminación por motivo de sexo raza, edad y de 
otra índole, reducir la tasa de desempleo en regiones 
deprimidas o subdesarrolladas, fomentar el empleo 
de grupos desfavorecidos u otros grupos 
caracterizados por elevadas tasas e desempleo, entre 
otros.

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento a la producción, y 
comercialización agropecuaria, silvicultura, pesca y 
caza, agroindustrial, desarrollo hidroagrícola y 
fomento forestal.

3 .2 .1 Agropecuaria

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento, regulación, 
producción, distribución, comercialización e 
infraestructura agropecuaria. Así como las acciones 
relativas a la regularización agraria y el pago de 
obligaciones jurídicas ineludibles en la materia.

3 .2 .2 Silvicultura

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento a la 
producción y comercialización de silvicultura como 
la conservación, ampliación y explotación 
racionalizada de reservas forestales; supervisión y 
reglamentación de explotaciones forestales y 
concesión de licencias para la tala de árboles: la 
preservación y recuperación de suelos, desarrollo de 
conservación de bosques y selvas, así como el 
fomento de la producción forestal. 
la infraestructura para la_________________________

3 .2 .3 Acuacultura, Pesca y Caza

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento a la 
producción y comercialización de pesca y caza: la 
organización, asistencia técnica e investigación en
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materia acuícola y pesquera, así como la 
construcción, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura pesquera y sistemas acuícolas; 
protección, propagación y explotación racionalizada 
de poblaciones de peces y animales salvajes; 
supervisión y reglamentación de la pesca de agua 
dulce, oceánica y costera, la piscicultura, la caza de 
animales salvajes y la concesión de licencias de 
pesca y de caza.j

3 .2 .4

.
Agroindustria

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento a la producción y 
comercialización agroindustrial, como el 
otorgamiento de apoyos para la industrialización de 
la producción agropecuaria.

3 .2 .5 Hidroagrícola

Incluye la infraestructura hidroagrícola relacionada 
con el desarrollo agropecuario.

3 . 2 .6 NO APLICA

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la producción y comercialización 
de combustibles y energía, tales como el petróleo y 
gas natural, carbón y otros combustibles minerales 
sólidos, combustibles nucleares y otros, electricidad 
y la energía no eléctrica.

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la administración de asuntos y 
servicios relacionados con la minería, los recursos 
minerales (excepto combustibles minerales), 
manufacturas y construcción; la conservación, 
descubrimiento, aprovechamiento • y explotación 
racionalizada de recursos minerales; desarrollo, 
ampliación o mejoramiento de las manufacturas; 
supervisión, reglamentación, producción y difusión 
de información para actividades de 
minería,manufactura y construcción.

3 .4 .1 NO APLICA
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3.4.3

Comprende la administración de asuntos y servicios 
de manufacturas; desarrollo, ampliación o 
mejoramiento; supervisión y reglamentación del 
establecimiento y funcionamiento de plantas 
fabriles; enlace con asociaciones de fabricantes y 
otras organizaciones interesadas en asuntos y 
servicios de manufacturas.

Construcción

Comprende la administración, promoción, 
reglamentación y control de la industria de la 
construcción. Las edificaciones se clasifican en la 
función que corresponda de acuerdo a su propósito.

Comprende la administración de asuntos y servicios 
relacionados con la explotación, la utilización, la 
construcción y el mantenimiento de sistemas e 

* instalaciones del transporte por carretera, ferroviario,
aéreo, agua, oleoductos y gasoductos y otros

__________________________ sistemas. Asícomo la supervisión y reglamentación
3 5.1 Transporte por Carretera

Incluye las acciones relacionadas con la 
construcción, explotación, utilización y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones del 
transporte por carretera, como carreteras troncales, 
red de carreteras, carreteras alimentadoras, caminos 
rurales, brechas foréstales, puentes, túneles, parques 
de estacionamiento, terminales de autobuses, entre 
otras. Así como la supervisión, reglamentación, 
producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas sobre el 
funcionamiento del sistema de transporte por 
carretera.

3 5.2 Transporte por Agua y Puertos

Incluye las acciones relacionadas con la 
construcción, explotación, utilización y 
mantenimiento de sistemas y servicios de transporte 
por vías de navegación interior, costeras y por mar, 

__________________________ como la operación de la infraestructura en puertos.
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vigilancia, ayudas a la navegación marítima y 
mantenimiento de edificios de terminales marítimas. 
Así como la supervisión, reglamentación,producción 
y difusión de información general,documentación 
técnica y estadísticas sobre el funcionamiento del 
sistema de transporte por agua.

3 .5 .3 NO APLICA
3 . 5 .4 NO APLICA
3 .5 .5 NO APLICA
3 . 5 .6 Otros Sistemas Relacionados con el Transporte

Incluye la prestación de servicios relacionados con 
este sector, no considerados en subfunciones 
anteriores.

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la administración de asuntos y 
servicios relacionados con la construcción, la 
ampliación, el mejoramiento, la explotación y el 
mantenimiento de sistemas de comunicaciones, 
telecomunicaciones y postal.

3 .6 .1 Comunicaciones

Incluye la prestación de servicios en materia de 
comunicaciones, telecomunicaciones y postal, así 
como el desarrollo de la infraestructura 
correspondiente. También la reglamentación - del 
funcionamiento de los sistemas de comunicaciones, 
producción ydifusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y 
servicios relacionados con la misma.

3 .7 TURISMO
Comprende la administración, fomento y desarrollo 
de asuntos y servicios de turismo; enlace con las 
industrias del transporte, los hoteles y restaurantes y 
otras industrias que se benefician con la presencia de 
turistas, la explotación de oficinas de turismo en el 
país y en el exterior; organización de campañas 
publicitarias, inclusive la producción y difusión de 
literatura de promoción, entre otras.
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Incluye las acciones de fomento, ñnanciamiento y 
regulación de la infraestructura turística, así como la 
regulación de los servicios de turismo y ecoturismo 
y prestación de servicios turísticos.

3 .7 .2 Hoteles y Restaurantes

Comprende la administración de asuntos y servicios 
relativos a la construcción, ampliación, 
mejoramiento, explotación y mantenimiento de 
hoteles y restaurantes; así como la supervisión y 
reglamentación. Incluye la producción y difusión de 
información general, documentación técnica y 
estadísticas sobre los mismos.

Comprende el comercio, distribución, 
almacenamiento y depósito y otras industrias no 
incluidas en funciones anteriores. Incluye las 
actividades y prestación de servicios relacionadas 
con asuntos económicos no consideradas en las 
funciones anteriores.

3 .9 .1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y 
Depósito

Comprende la administración de asuntos y servicios 
relacionados con el comercio, 
distribución y la industria de almacenamiento y 
depósito; así como la supervisión y reglamentación 
del comercio al por mayor y al por menor (concesión 
de licencias, prácticas de venta, rotulación de 
alimentos envasados y otras mercaderías destinadas 
al consumo doméstico, inspección de balanzas y 
otras máquinas de pesar, etcétera) y de la industria 
de almacenamiento y depósito(inclusive concesión 
de licencias y reglamentación dealmacenes 
aduaneros públicos etcétera); producción y difusión 
de información a los comerciantes y al público sobre 
precios, sobre la disponibilidad de mercaderías y 
sobre otros aspectos del comercio de distribución y 
de la industria de almacenamiento y depósito;
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recopilación y publicación de estadísticas sobre el 
comercio de distribución y la industria de 
almacenamiento y depósito.

3 .9 .2 Otras Industrias

Comprende las actividades y prestación de servicios 
relacionadas con otras industrias no consideradas en 
las funciones anteriores.

3 .9 .3 Otros Asuntos Económicos

Comprende las actividades y prestación de servicios 
relacionadas con asuntos económicos no 
consideradas en las funciones anteriores.

-

Comprende los pagos de compromisos inherentes a 
la contratación de Deuda; las transferencias, 
participaciones y aportaciones entre diferentes 
niveles y órdenes de gobierno que no se pueden 
registrar en clasificaciones anteriores, así como 
aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en 
las funciones existentes.

-

Comprende los pagos de compromisos que por 
concepto de intereses, comisiones, amortización y 
otras erogaciones derivadas de la contratación de 
deuda pública. Se refiere al pago de la deuda pública 
contratada y documentada, tanto con instituciones 
internas como externas. Así como pago de intereses 
y gastos por concepto de suscripción y emisión de 
empréstitos gubernamentales.

4 . 1 .1 Deuda Pública Interna

Incluye el pago de compromisos por concepto de 
intereses, comisiones y otras erogaciones derivadas 
de la contratación de deuda pública intema.

4 . 1 .2 NO APLICA
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Transferencias, participaciones y aportaciones entre ¡ 
diferentes niveles y órdenes de gobierno que son de 
carácter general y no están asignadas a una función 
determinada.

4 . 2 .1 Transferencias Entre los Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno

Comprende el registro de las transferencias que le 
corresponden a los entes públicos.

4 .2 .2 NO APLICA
4 .2 .3 Aportaciones Entre los Diferentes Niveles y  

Ordenes de Gobierno

Comprende el registro de los . recursos que 
corresponden a las entidades federativas y 
municipios que se derivan del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, de conformidad a lo 
establecido por el capítulo V de la Ley de | 
Coordinación Fiscal y que no resultan asociables a 1 
otras funciones específicas.

Comprende los pagos que realiza el Gobierno 
derivados del gasto devengado no pagado de 
ejercicios fiscales anteriores.

4 .4 .1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
Comprende los pagos que realiza el Gobierno 
derivados del gasto devengado no pagado de 
ejercicios fiscales anteriores.

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

A N E X O  5

Catálogo De Actividades Institucionales
Adopción de la Gestión para Resultados en losMunicipiosdel Estado de Tabasco Catálogo de 
Programas Presupuestarios.

00001 Servicios de apoyo administrativo
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OlOOlFunción pública y gobierno
01002Asesoría, coordinación, difusión y apoyo de las actividades del Presidente
02001Sistema de Identificación Personal
03001Modemizar los sistemas y procesos de recaudación
03002Hacienda pública responsable, eficiente y transparente
03003Servicios de tesorería eficiente y transparente
03004Legislación de los asuntos tributarios y hacendarlos del municipio
03005Política de ingresos eficiente y equitativa
04001Planeación y programación presupuestaria
04002Control y evaluación del gasto público
05001 Operar el sistema de control y evaluación de la función pública 
0 6 0 0lFomentar el desarrollo acuícola del municipio 
06002Fomentar el desarrollo agrícola del municipio 
06003Fomentar el desarrollo pecuario del municipio 
06004Fomentar el desarrollo forestal del municipio 
06005Fomentar el desarrollo pesquero del municipio 
0700IFomentar la industria 
07002Fomentar al comercio 
07003Atracción de inversiones 
07004Promover la industria familiar y artesanal 
070Ü5Fomento turístico
08001 Desarrollo urbano y ordenamiento territorial
08002 Creación de reservas territoriales
08003 Crear y preservar reservas ecológicas 
08004Apoyar la vivienda social
08005 Creación de infraestructura
08006 Construcción, Mantenimiento y rehabilitación
09001 Diseño y aplicación de la política educativa
09002 Fomentar la cultura en el municipio
11001 Coordinación del sistema municipal de seguridad pública 
12001 Coordinación del sistema municipal de tránsito 
13001 Procuración de Justicia
14001 Organización de la gestión y participación social 
15001 Promover la perspectiva de la equidad de género
16001 Servicio de recolección, traslado de residuos sólidos
16002 Conducción de la política municipal de desarrollo sustentable
16003 Servicios de limpieza, mantenimiento y rehabilitación a espacios públicos
16004 Preservación del equilibrio ecológico
16005 Equipamiento para la recolección y traslado de residuos sólidos 
17001 Sistema municipal de protección civil
18001 Apoyar a grupos vulnerables
18002 Integrar a la familia
18003 Formar para el trabajo
25001 Promoción de la recreación y el depórte en zonas urbanas y rurales
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MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO  
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

Anexo 6
CLASIFICADOR PÓR OBJETO DEL GASTO

Adopción de la Gestión para Resultados en losMunicipiosdei Estado de Tabasco Catálogo de 

Programas Presupuestarios.
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1 1 0 0 Remuneraciones al persona] de carácter permanente
1110 Dietas
1110 l i l i Dietas
1120 Haberes
1130 Sueldos base al personal permanente
1130 1131 Sueldo al personal de confianza
1130 1132 Sueldo al personal de base
1130 1133 Sueldo al personal médico
1130 1134 Sueldo al personal docente
1130 1135 Sueldo hora semana mes
1130 1136 Sueldo al personal penitenciario

1140
Remuneraciones por adscripción laboral en el 
extranjero

1 2 0 0

:1
Remuneraciones al personal de carácter transitorio

1210 Honorarios asimilables a salarios
1210 1211 Honorarios por contrato y comisión
1220 Sueldo base al personal eventual
1220 1221 Suplencias de empleos
1220 1222 Lista de raya

i 1223 Sueldos al personal eventual

1230 Retribuciones por servicios de carácter social
!

1231 Retribuciones por servicios de carácter social
1 3 0 0 Remuneraciones adicionales y especiales

1310 Primas por años de servicios efectivos prestados
1310 1311 |Quinquenio personal de base
1310 1312 |Prima de antigüedad
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i 1310 1313 Quinquenio personal de confianza

1310 1314 Estímulos económicos por antigüedad ]

1320
Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin ! 
de año

1------------------------- -- 1320 1321 Aguinaldo
1---------------- “ 1320 1322 Prima vacacional

1320 1323 Prima dominical
1320 1324 Canasta navideña
1320 1325 Bono navideño
1320 1326 Despensa navideña

1327 Otras gratificaciones
1330 Horas extraordinarias
1330 1331 Tiempo- extraordinario
1340 Compensaciones
1340 1341 Compensaciones
1340 1342 Ajustes complementarios
1340 1343 Compensación hora semana mes
1340 1344 Compensación por desempeño
1340 1345 Asignación neta
1340 1346 Asignación bruta
1340 1347 Despensa a personal corporativo
1370 Honorarios especiales
1370 1371 Participaciones a notificadores

1400 Seguridad social
1410 Aportaciones de seguridad social
1410 1411 Cuotas al ISSET
1440 Aportaciones para seguros
1440 1441 Seguro de vida burócratas

1500 Otras prestaciones sociales y económicas
1520 Indemnizaciones
1520 - 1521 Riesgo de trabajo
1520 1522 Riesgo policial
1520 1523 Liquidaciones e indemnizaciones
1530 Prestaciones y haberes del retiro

1531 Retiro voluntario
1540 Prestaciones contractuales
1540 1541 Despensa
1540 1542 Bono de útiles escolares
1540 1543 Apoyo para lentes
1540 1544 Becas SUTSET
1540 1549 Bono del día de las madres
1540 154a Bono del día del padre
1540 154B Bono del día de reyes
1540 155C Canasta alimenticia
1540 154D Servicio curricular
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Post mortem
1540 154F Bajo desarrollo
1540 154H Previsión social
1550 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos
1590 Otras prestaciones sociales y económicas
1590 1591 Erogaciones adicionales
1590 1592 Otras prestaciones

, 1590 1593 Prestaciones socioeconómicas
1590 1594 Participaciones al personal corporativo
1590 1595 Días adicionales
1590 1596 Días económicos no disfrutados

17 0 0 Pago de estímulos a servidores públicos
1710 1711 Bono de actuación
1710 1712 Bono de puntualidad y asistencia
1710 1718 Ayuda para servicios
1710 1719 Estímulo día del servidor público

2 1 0 0

l i
Materiales de administración, emisión de documentos 
y artículos oficiales

2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina
2110 2111 Papelería
2110 2112 Materiales de oficina
2110 2113 Utiles y equipos menores de oficina
2110 2114 Otros artículos
2120 Materiales y útiles de impresión y reproducción

2120 2121
Materiales de impresión, reproducción y 
encuademación

2120 2122 Materiales de fotografía, cinematografía y grabación
2130 Material estadístico y geográfico
2130 2131 Material estadístico y geográfico

2140
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de 
la información y comunicaciones

2140 2141 Materiales y útiles menores para computadoras

2140 2143
Artículos de limpieza para computadoras, impresoras y 
equipos de comunicación

2150 Material impreso e información digital
2150 2151 Material de lectura impresa y digital
2150 2152 Material impreso
2160 Material de limpieza
2160 2161 Material de limpieza
2170 Materiales y útiles de enseñanza
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2170 2171 Material didáctico

2180
Materiales para el registro e identificación de bienes y 
personas

2180 2181 Placas, licencias y señalamientos
2200 Alimentos y utensilios

2210 Productos alimenticios para personas
2210 2211 Alimentación y víveres
2220 Productos alimenticios para animales
2220 2221 Alimentos para animales
2230 Utensilios para el servicio de alimentación
2230 2231 Utensilios para oficina
2230 2232- Utensilios para la prestación de servicios públicos
2230 2233 Utensilios en material desechable

2300
Materias primas y materiales de producción y 
comercialización

2310

Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima y materiales de 
producción

2310 2311
Productos alimenticios agropecuarios y forestales con 
fines de producción

2320
Insumos textiles adquiridos como materia prima y 
materiales de producción

2320 2321 Insumos textiles con fines de producción

2330
Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 
materia prima y materiales de producción

2330 2331
Productos de papel, cartón e impresos con fines de 
producción

2340
Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima

2340 2341
Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus 
derivados con fines de producción

2350

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima y materiales de 
producción

2350 2351
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
con fines de producción

2360

Productos metálicos y a base de minerales no 
metálicos adquiridos como materia prima y materiales 
de producción

2360 2361
Productos metálicos y a base de minerales no 
metálicos con fines de producción

2370
Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 
como materia prima y materiales de producción

____________________________________________ L
2370 2371

------------------ ----------------------------------------------------
Productos de cuero, piel, plástico y hule con fines de |
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2380 Mercancías adquiridas para su comercialización
2380 2381 Mercancías con fines de comercialización

2390
Otros productos adquiridos como materia prima y 
materiales de producción

2390 2391 Otros productos con fines de producción

2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación
2410 Productos minerales no metálicos

2410 2411
Materiales y artículos de construcción no metálicos 
para bienes inmuebles

2420 Cemento y productos de concreto

2420 2421

Materiales y artículos de construcción a base de 
cemento y productos de concreto para bienes 
inmuebles

2430 Cal, yeso y productos de yeso

2430 2431
Materiales y artículos de construcción a base de cal, 
yeso y productos de yeso para bienes inmuebles

2440 Madera y productos de madera

2440 2441
Materiales y artículos de construcción a base de 
madera para bienes inmuebles

2450 Vidrio y productos de vidrio

2450 2451
Materiales y artículos de construcción a base de vidrio 
y productos de vidrio para bienes inmuebles

2460 Material eléctrico y electrónico

2460 2461 Material eléctrico y electrónico para bienes inmuebles
2470 Artículos metálicos para la construcción
2470 2471 Artículos metálicos para bienes inmuebles
2480 Materiales complementarios

2480 2481 Materiales complementarios para bienes inmuebles

2490
Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación

2490 2491 Pinturas para bienes inmuebles

2490 2492
Materiales y artículos de plástico para construcción y 
reparación de bienes inmuebles

2490 2493
Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación para bienes inmuebles

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
2510 Productos químicos básicos
2510 2511 Productos químicos básicos

l 2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
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2520 2521 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
2530 Medicinas y productos farmacéuticos
2530 2531 Medicamentos
2530 2532 Medicamentos veterinarios
2540 Materiales, accesorios y suministros médicosi------ ' 2540 2541 Materiales de curación e instrumental médico
2550 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio
2550 2551 Artículos de laboratorio

2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados

2560 ' 2561 Fibras sintéticas, hule y plásticos y sus derivados
2590 Otros productos químicos

2590 2591
Productos químicos y reactivos para potabilización y 
tratamiento de agua

2590 2592 Otros productos químicos
2600 Combustibles, lubricantes y aditivos

2610 Combustibles, lubricantes y aditivos
2610 2611 Combustibles
2610 2612 Lubricantes, aditivos y líquidos

2700
Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos

2710 Vestuario y uniformes
2710 2711 Uniformes
2710 2712 Uniformes para el deporte
2720 Prendas de seguridad y protección personal
2720 2721 Prendas y accesorios de seguridad personal
2730 Artículos deportivos
2730 2731 Artículos deportivos
2740 Productos textiles
2740 2741 Productos textiles

2750
Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de 
vestir

2750 2751
Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de 
vestir

2800 Materiales y Suministros Para Seguridad
2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores

2910 Herramientas menores
2910 2911 Herramientas menores para actividades productivas

2920 Refacciones y accesorios menores de edificios

2920 2921 Refacciones y accesorios menores de edificios

2930
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 
equipo de administración, educacional y recreativo

i



20 DE ENERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 49

2930 2931
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 
equipo de administración, educacional y recreativo

2940
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información

2940 2941
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información

2950
Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio

.

2950 2951
Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio

2960
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte

2960 2961
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte

2970
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
defensa y seguridad

2970 2971
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
defensa y seguridad

2980
Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos

2980 2981
Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos

2990
Refacciones y accesorios menores otros bienes 
muebles

2991
Refacciones y accesorios menores otros bienes 
muebles

3100 Servicios básicos
3110 Energía eléctrica
3110 3111 Servicios de energía eléctrica
3120 Gas
3120 3121 Servicios de suministro de gas
3130 Agua
3130 3131 Servicios de agua potable
3140 Telefonía tradicional
3140 3141 Servicio telefónico
3150 Telefonía celular

3150 3151 Sen’i ció de telefonía celular y radiocomunicación
3160 Servicios de telecomunicaciones y satélites
3160 3161 Servicios de telecomunicaciones y satélites

3170
Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento 
de información

3170 3171 Servicios de acceso a internet
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3180
MÉHH
Servicios postales y telegráficos

3180 3181 Servicio postal de mensajería y paquetería
3180 3182 Servicios telegráficos
3190 Servicios integrales y otros servicios

3191 Servicios integrales y otros servicios
3 2 0 0 Servicios de arrendamiento

3210 Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos
3210 3211 Arrendamiento de terrenos
3220 Arrendamientos de edificios
3220 3221 Alquiler de edificios y locales

3230
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo

3230 3231 Alquiler de equipos y muebles para la administración
3230 3232 Alquiler de equipos informáticos y fotocopiadoras

3240
Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio

3240 3241
Alquiler de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio

3250 Arrendamiento de equipo de transporte
3250 3251 Alquiler de vehículos

3260
Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 
herramientas

3260 3261 Alquiler de maquinaria y equipo
3270 Arrendamiento de activos intangibles
3270 3271 Alquiler de activos intangibles
3280 Arrendamiento financiero
3280 3281 Arrendamiento financiero
3290 Otros arrendamientos

3290 3291
Alquiler de equipo de bienes muebles para actos 
cívicos, culturales y recreativos

3290 3292
Alquiler de vehículos para recreación y actividades 
deportivas

3290 3293 Otros arrendamientos

33 0 0
Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros 
servicios

3310
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados

3310 3311 Servicios, consultorías y asesorías en contabilidad}
3310 3312 Auditorias
3310 3313 Asesorías legales y fedatorias

3320
Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 
actividades relacionadas

3320 3321
Servicios profesionales especializados en arquitectura, 
ingeniería y actividades relacionadas
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3330
Servicios de consultoría administrativa, procesos, 
técnica y en tecnologías de la información.

3330 3331
Servicios de consultoría en tecnologías de la 
información

3330 3332 Servicios de consultoría administrativa

3340 Servicios de capacitación

3340 3341 Capacitación y adiestramiento

3350 Servicios de investigación científica y desarrollo

3350 3351 Estudio e investigaciones

3360
Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e 
impresión

3360 3361 Servicios de fotocopiado

3360 3362 Servicios de apoyo especial

3360 3363 Servicios de impresión y formas continuas

3360 3364 Servicios de publicaciones especiales

3360 3365 Servicios de impresión en medios masivos

3380 Servicios de vigilancia

3380 3381 Servicio de vigilancia

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales

3410 Servicios financieros y bancarios

3410 3411 Comisiones financieras

3410 i 3412 Servicios de avalúos de bienes muebles e inmuebles
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3420
Servicios de cobranza, investigación crediticia y 
similar

3420 3421 '
Servicios de cobranza, investigación crediticia y 
similar

3430
Servicios de recaudación, traslado y custodia de 
valores

3430 3431 Servicio de traslado de valores y fondos

3440 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas

3440 3441 Seguros de responsabilidad y fianzas

3450 Seguro de bienes patrimoniales

3450 3451 Seguros

3460 Almacenaje, envase y embalaje

3460 3461 Almacenaje, Envase Y Embalaje

3470 Fletes y maniobras

3470 3471 Fletes y maniobras

3480 Comisiones por ventas

3480 3481 Comisiones por ventas

3490
Servicio financieros, banéanos y comerciales 
integrales

3491
Servicio financieros, bancarios y comerciales 
integrales

3500
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
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3510 3511 Mantenimiento preventivo de inmuebles

3520
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 
y equipo de administración, educacional y recreativo

3520 3521
Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo de 
oficina, educacional y recreativo

3530
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información

3530 3531 Instalaciones

3530 3532
Mantenimiento y reparación de equipos de cómputo e 
impresión digitalizada

3530 3533
Mantenimiento y reparación de equipo de 
comunicación

3540
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio

3540 3541
Instalación y mantenimiento de equipo médico- 
hospitalario e instrumental médico y de laboratorio

3540 3542
Instalación y mantenimiento de equipos 
electromecánicos de unidades médico hospitalarias

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte

3550 3551 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

3560
Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 
seguridad

t

3560 3561
Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 
seguridad

3570
Instalación, reparación y mantenimiento de 
maquinaria, otros equipos y herramienta

3570 3571
Mantenimiento, instalación y reparación de equipo 
diverso

3570 3572
Mantenimiento, instalación y reparación de equipo de 
construcción
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3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos

3580 3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos

3580 3582 Lavandería

3590 Servicios de jardinería y fumigación

3590 i 3591 Servicios de jardinería y fumigación

3600 Servicios de comunicación social y publicidad

3610

Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales

3610 3611 Gastos de difusión

3620

Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venta de 
productos o servicios

3620 3621 Promoción

3630
Servicios de creatividad, preproducción y producción 
de publicidad, excepto internet

3631
Servicios de creatividad, preproducción y producción 
de publicidad, excepto internet

3640 Servicios de revelado de fotografías

3640 3641 Servicios de revelado de fotografía

3650 Servicios de la industria fümica, del sonido y del video

3650 3651 Servicios de la industria fümica, del sonido y del video

3660
Servicio de creación y difusión de contenido 
exclusivamente a través de internet

3660 3661
Servicio de creación y difusión de contenido 
exclusivamente a través de internet
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3690 Otros servicios de información

3691 Otros servicios de información

3700 Servicios de traslado y viáticos

3710 Pasajes aéreos

3710 3711 Pasajes aéreos

3720 Pasajes terrestres

3720 3721 Pasajes terrestres

3730 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales

3731 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales

3740 Autotransporte

3740 3741 Autotransporte

37S0 Viáticos en el país

3750 3751 Viáticos y gastos de camino

3750 3752 Comisariatos en el país

3760 Viáticos en el extranjero

3760 3761 Viáticos en el extranjero

3760 3762 Comisariatos en el extranjero

3770 Gastos de instalación y traslado de menaje
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3771 * Gastos de instalación y traslado de menaje

3780 Servicios integrales de traslado y viáticos

3790 Otros servicios de traslado y hospedaje

3790 3791 Peajes y estacionamientos de vehículos

3800 Servicios oficiales

3810 Gastos de ceremonial

3811 Gastos de ceremonial

3820 Gastos de orden social y cultural

3820 3821 Gastos de orden social y cultural

3830 Congresos y convenciones

3830 3831 Servicios integrales para congresos y convenciones

3840 Exposiciones

3840 3841 Ferias y exposiciones

3850 Gastos de representación

3850 3851 Gastos de recepción y atención a visitantes

3900 Otros servicios generales

3910 Servicios funerarios y de cementerios

3910 3911 Servicios funerarios
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3920
-

Impuestos y derechos

3920 3921 Tenencias

3920 3922 Placas y refrendos vehiculares

3920 3923 Derechos

3920 3924 Impuestos por extracción y descargas de agua

3930 Impuestos y derechos de importación

3930 3931 Impuestos y derechos de importación

3940 Sentencias y resoluciones por autoridad competente

3940 3941 Sentencias y resoluciones por autoridad competente

3940 3942 Laudos

3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones

3950 3951 Penas y multas

3950 3952 Pasivos y ajustes de costos de obra publica

3960 Otros gastos por responsabilidades

3960 3961 Otros gastos por responsabilidades

3970 Utilidades

3990 Otros servicios generales

’ 3991 Otros servicios generales
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4300 Subsidios y subvenciones

4310 0000 Subsidios a la producción

4310 4311 Apoyos al sector agropecuario, pesquero y forestal

4310 4312 Subsidios al sector industria

4310 4313 Subsidios al sector de servicios

4310 4314 Subsidios a la educación

4400 Ayudas sociales

4410 0000 Ayudas sociales a personas

4410 4413
Gastos relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria

4410 4414 Gastos por servicios de traslado de personas

4410 4415
Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión 
recreativa estudiantil

4410 4416
Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a 
deportistas

4410 4417
Apoyo a voluntarios que participan en diversos 
programasmunicipales

4410 4418 Compensaciones por servicios de carácter social

4410 4411 Apoyos sociales „

4410 4412 Cooperaciones diversas
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4420 0000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación

4420 4421
j

Becas

4430 0000 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza

4430 4431 Apoyos a instituciones educativas

4440 0000 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas

4440 4441 Apoyos a actividades científicas o académicas

4450 0000 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro

4450 4451 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro

4460 0000 Ayudas sociales a cooperativas

4461 Ayudas sociales a cooperativas

4480 0000 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros

4480 , 4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros

4500 Pensiones y jubilaciones

4510 0000 Pensiones

4510 4511 Pensiones

4520 0000 Jubilaciones

4520 4521 Jubilaciones
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5100 Mobiliario y equipo de administración

5110 0000 Muebles de oficina y estantería

5110 5111 Mobiliario de oficina

5120 0000 Muebles, excepto de oficina y estantería

5120 5121 Muebles

5120 5122 Aparatos eléctricos

5130 0000 Bienes artísticos, culturales y científicos

5130 5131 Obras de arte para museos

5130 5132 Material de lectura para bibliotecas y hemerotecas

5140 0000

'

Objetos de valor

5150 0000

'

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información

5150 5151 Bienes de tecnología de la información

5190 0000 Otros mobiliarios y equipos de administración

5190 5191 Otros mobiliarios y' equipos de administración

5190 5192 Equipos de ingeniería v dibujos

5200 !Mobiliario y equipo educacional y recreativo

5210 0000 Equipos y aparatos audiovisuales
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5210 5211 Equipo y aparatos audiovisuales

5220 0000 Aparatos deportivos

5220 5221 Equipamiento deportivo

5230 0000 Cámaras fotográficas y de video

-
5230 5231 Cámaras fotográficas y de video

5290- 0000 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo

5290 5291 Equipamiento para la educación, cultura y recreación

5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio

5310 0000 Equipo médico y de laboratorio

5310 5311 Equipo médico y de laboratorio

5320 0000 Instrumental médico y de laboratorio

5320 5321 Instrumental médico y de laboratorio

5400 Vehículos y equipo terrestre .

5410 0000 Vehículos y Equipo Terrestre

5410 5411 Vehículos y equipo terrestre

5420 0000 Carrocerías y remolques

5420 5421 Carrocerías y remolques

5450 0000 Embarcaciones
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5450 5451 Vehículos y equipo de transporte marítimo y fluvial

5490 0000 Otros equipos de transporte

5490 5491 Otros equipos de transporte

5500 Equipo de defensa y seguridad

5510 0000 Equipo de defensa y seguridad

5510 5511 Equipo de defensa y seguridad pública

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas

5610 0000 Maquinaria y equipo agropecuario

5610 5611 Maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y forestal

5610 5612 Refacciones y accesorios mayores S

5620 0000 Maquinaria y equipo industrial

5620 5621 Maquinaria y equipo industrial

5630 0000 ■Maquinaria y equipo de construcción

5630 5631 Maquinaria y equipo de construcción

5640 0000
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial

5640 5641
Sistema de aire acondicionado y de refrigeración, 
comercial e industrial

5650 0000 Equipo de comunicación y telecomunicación

5650 5651 Equipo de comunicación y teleradio- comunicación
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5660 0000
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 
eléctricos

5660 5661 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico

5670 0000 Herramientas y máquinas-herramienta

5670 5671 Herramientas y maquina herramientas

5690 0000 Otros equipos

5690 5691 Equipos de señalamientos

5690 5692 Otros equipos

5700 Activos biológicos

5710 0000 Bovinos

5710 5711 Adquisición de Bovinos

5720 0000 Porcinos

5720 5721 Adquisición de Porcinos

5730 0000 Aves

5730 5731 Adquisición de aves

5740 0000 Ovinos y caprinos

5740 5741 Adquisición de ovinos y caprinos

5750 0000 Peces y acuicultura

5750 5751 Adquisición de peces y acuicultura
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5760 0000 Equinos

5760 5761 Adquisición de equinos

5770 0000 Especies menores y de zoológico

5770 5771 Adquisición de especies menores y de zoológico

5780 0000 Arboles y plantas

5780 5781 Adquisición de semillas, plantas y árboles

5790 0000 Otros activos biológicos

5790 5791 Adquisición de otros activos biológicos

5800 Bienes inmuebles

5810 0000 Terrenos

5810 5811 Terrenos

5820 0000 Viviendas

5820 5821 Adquisición de viviendas

5830 0000 Edificios no residenciales

5830 5831 Adquisición de edificios no residenciales

5890 0000 Otros bienes inmuebles

5890 5891
Adquisiciones, expropiaciones e indemnizaciones de 
inmuebles

5900 Activos intangibles
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0000 Software

5910 5911 Adquisición de software

5920 0000 Patentes

5920 5921 Patentes

5930 0000 Marcas

5930 5931 Marcas

5940 0000 Derechos

5940 5941 Derechos

5950 0000 Concesiones

5960 0000 Franquicias

5970 0000 Licencias informáticas e intelectuales

5970 5971 Licencias de uso de software

5980 0000 Licencias industriales, comerciales y otras

5990 0000 Otros activos intangibles

6100 Obra pública en bienes de dominio público

6110 0000 Edificación habitacional

6120 0000 Edificación no habitacional
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6130 0000
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones

6140 0000
División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización

6150 0000 Construcción de vías de comunicación

6160 0000 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

6170 0000 Instalaciones y equipamiento en construcciones

6190 0000
Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializados

6200 Obra pública en bienes propios

6210 0000 Edificación habitacional

6210 6211 Vivienda

6220 0000 Edificación no habitacional

6220 6221 Infraestructura para el comercio e industria

6220 6222 Infraestructura agropecuaria, forestal y pesquera

6220 6223 Infraestructura para el turismo

6220 6224 Infraestructura para la educación, cultura y deporte

6220 6225
Infraestructura para la salud, asistencia y seguridad 
social

6220 6226 Infraestructura para prevención y readaptación social

6220 6227 Edificios públicos

6220 6228 Saneamientos de cuerpos de agua
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6220 6229 Obras de defensas contra inundaciones

6230 0000
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones

6230 6231 Infraestructura para el agua potable

6230 6232 Drenaje y Alcantarillado

6230 6233 Electrificación

6240 0000
División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización

6240 6241 Urbanización

6250 0000 Construcción de vías de comunicación

6250 6251 Caminos

6250 6252 Puentes

6250 6254 Obras para las comunicaciones y transportes

6250 6255 Obras portuarias

6270 0000 Instalaciones y equipamiento en construcciones

6270 6271 Instalaciones y equipamiento en bienes inmuebles

6290 0000
Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializados

6290 6291 Trabajos de acabados en edificaciones

6290 6292 Otros trabajos especializados
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Provisiones para contingencias y otras erogaciones 
especiales

7910 0000 Contingencias por fenóm enos naturales

7910 7911 Contingencia clim ática y m eteorológica

7910 7912 Contingencia ambiental

7920 0000 Contingencias socioeconóm icas

7920 7921 Contingencias socioeconóm icas

7990 0000 Otras erogaciones especiales

7990 7991 Erogaciones com plem entarias

1

8500 Convenios

8530 0000 Otros convenios

9100

8531■■Otros Convenios

Am ortización de la deuda pública

9110 0000
Am ortización de la deuda interna con instituciones de 
crédito

9110 9111
Am ortización de capital Son las asignaciones 
destinadas a cubrir el pago de capital.
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9210 0000
Intereses de la deuda interna con instituciones de 
crédito

9210 9211 Intereses de la Deuda

9310 0000 Comisiones de la deuda pública intema ■

9310 9311 Comisiones de la deuda pública intema

9410 0000 Gastos de la deuda pública intema

9410 9411 Gastos de la deuda pública interna

9510 0000 Costos por coberturas

9510 9511 Costo por cobertura de la Deuda Pública Interna

9910 0000 ADEFAS

9910 9911 Adeudo de Ejercicios Fiscales Anteriores

l 9910 9912
Devolución de ingresos percibidos en ejercicios 
anteriores

MUNICIPIO DE C AR D EN AS TA B A S C O  
Ayuntamiento Constitucional 2013-2015

Anexo 7
CATALOGO DE PROGRAMAS PRESUPEUSTARIOS

Adopción de la Gestión para Resultados en losMunicipiosdel Estado de Tabasco Catálogo de 
Programas Presupuestarios.

CATALOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
NO.

CONS.
CLAVE DEL 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PROPÓSITO Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA

1 D001 Costo Financiero de la Deuda
Orientado a satisfacer las necesidades de tinanciamiento del 
ente público al menor costo posible, manteniendo un nivel de 
riesgo que sea compatible con la sana evolución de las finanzas 
públicas v el desarrollo de los mercados locales.
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CATALOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
NO.

CONS.
CLAVE DEL 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PROPÓSITO Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA

PRESTACION De SERVICIOS PUBLICOS

2 E001 Servicio de Agua Potable
Prestación del servicio de agua potable a la población a favor de 
sus actividades, incluyendo la comercialización, supervisión, 
operación de los sistemas y mantenimiento. ‘

3 E002 Servicio de Drenaje y 
Alcantarillado

Proporcionar servicios de drenaje y alcantarillado a la población 
a favor de sus actividades, incluyendo la operación y 
mantenimiento.

4 E003 Saneamiento
Saneamiento del agua residual en beneficio de la población. 
Incluyendo la operación, mantenimiento y los estudios 
necesarios.

5 £017 Readaptación social
Toda actividad enfocada a la aplicación de la política de 
readaptación de infractores, así-corno la administración de los 
centros de reclusión.

6 E019 Vigilancia del Tránsito Dedicado a regular, normar y dirigir el tráfico y tránsito vehicular 
en calles y caminos.

------7
E029

Protección Civil Contempla toda actividad relacionada con la protección de la 
ciudadanía

8 E046
Salvaguarda de la Integridad 
Física y Patrimonial de los 
Habitantes

Enfocado a la aplicación de la ley en la convivencia social, asi 
como toda aquella actividad coordinada tendiente a la 
preservación del orden público, la prevención delictiva, y de 
funciones de vigilancia, protección de los bienes y valores de los 
sectores bancarios, comerciales, empresariales e industriales.

9 E047 Registro e Identificación de 
Población

Administrar y mantener los registros de nacimiento, matrimonio 
y defunción actualizados

10 E048
/

Recolección, Traslado y 
Disposición Final de Residuos 
Sólidos

Contempla la prestación de los servicios públicos de recolección, 
traslado y disposición final de residuos no peligrosos

11 E049 Mantenimiento y Limpieza a 
vialidades

Acciones de limpieza, mantenimiento y rehabilitación de las 
vialidades.

12 E050 servicio de Alumbrado Público Iluminación de las vías públicas, parques públicos y demás 
espacios de libre circulación

13 E051 Servicios a Mercados Públicos Administrar y mantener los bienes afectos al servicio público de 
mercados

14 EOS 2 Servicios a Panteones Contempla el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, 
conservación operación, supervisión y control de los panteones

15 E053 Servicios a Rastros Actividades relacionadas con la administración, funcionamiento, 
aseo y orden del rastro

16 E054 Mantenimiento y Limpieza a 
Espacios Públicos

Acciones de limpieza, mantenimiento y rehabilitación de los 
espacios públicos

PROMOCION Y FOMENTO

17 F001 Desarrollo Agrícola
Comprende toda actividácf enfocada al tomento y apoyo para la 
producción agrícola, tanto en fmanciamiento como en asistencia 
técnica, promoción y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye 
actividades de experimentación.

18 F002 Desarrollo Pecuario
Comprende toda actividad enfocada al tomento y apoyo para la 
producción pecuaria, tanto en financiamiento como en 
asistencia técnica, promoción y aplicaciones de nueva 
tecnología. Incluye actividades de experimentación.

19 F003 Desarrollo Pesquero
Comprende toda actividad enfocada al tomento y apoyo para la 
producción pesquera, tanto en financiamiento como en 
asistencia técnica, promoción y aplicaciones de nueva 
tecnología. Incluye actividades de experimentación.

20 F004 Desarrollo Forestal
Comprende toda actividad enfocada al tomento y apoyo para la 
producción forestal, tanto en como en financiamiento como en 
asistencia técnica, promoción y aplicaciones de nueva 
tecnología. Incluye actividades de experimentación.

21 F005 Desarrollo Acuícola
Comprende toda actividad enfocada al tomento y apoyo para la 
actividad acuícola, tanto en financiamiento como en asistencia 
técnica, oromoción y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye 
actividades de experimentación.

22 F006 Apoyo a la Industria
Integra los apoyos directos a la actividad industrial así 
como la supervisión, vigilancia y control o el equipamiento de 
establecimientos y la promoción de inversiones e instalaciones 
para el fomento de la industria.

23 F007 Apoyo para el Comercio
Integra los apoyos directos a la actividad comercial asi 
como la supervisión, vigilancia y control de los establecimientos 
y la promoción de inversiones e instalaciones para el fomento de 
la actividad comercial.

24 F008 Apoyo Turístico
Considera las actividades propias de promoción, apoyo y 
fomento para el turismo a través de la regulación y los servicios 
para el turismo y los prestadores de servicios, incluyendo 
orientación y capacitación.



CATALOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
NO.

CONS.
CLAVE DEL 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PROPÓSITO Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA |

25 F013 A p oyo  al Em pleo j Actividades” enfocad as a la defensa y prdm ocToñ del e m p le ó  y 
del salarlo  de los trab a jad ores.

26 F014 D esarro llo  Tu rístico Considera las activ id ad e s d e stin ad a s al d iseño de la política 
pública  en m ateria de tu rism o.

27 F015 A p oyo  a la V iv ien d a

A ctiv idades e n cam in ad as a satisfa ce r la dem anda de e spacios 
habitacion ales, tan to  nu evos com o el m ejoram iento  de su 
calidad y con d icio n es físicas. Incluyen apoyos de fin an clam ien to  
a los grupos socia les m ás d e sp rote gid os.

28 F021 ^ A p oyo  al Fom ento de la 
Cultura A m biental

Fom ento a las activ id ad e s de edu cació n , cap acitación  y 
sensib ilización  am b ien tal. Incluye activ id ad es de p rom oción, 
enseñanza, y cam pañas de las activ id ad es am bientales.

29 F027 A sisten cia  Social y A tención  a 
G rupos V u ln era b le s

A p oyo  a grupo de p ersonas que se e ncuentran  en desven taja  
social por razones de edad, gé n e ro , e stado civil, nivel ed u cativo , 
origen étnico, condició n  física y/o  m ental, m inoría pob lacional

30 F028 Fom ento a la Salud
Com prende las acc ion es de com u n icació n , cap acitación  y 
participación com u n itaria  para llevar a cabo el fom ento a la 
salud individual, fam ilia r y  co lectiva

31 F029 A p oyo  y Fom ento a la Educación A ctiv id ad es que p rom ueven la educación

32 F030 A p oyo  y Fom ento a la Cu ltura  y 
las A rtes A ctiv id ad es que p rom u even  el d esarro llo  cu ltural y artístico

3 3 F031 A poyo y Fom ento al Deporte y 
Recreación A ctividades que p rom u even  el d ep orte  y  la recreación

REGU LACION Y SUPERVISION ”

3 4 G003
V erificación  e inspección  de las 
activ id ad es e co n óm icas y del 
sector privad o y social

Son las a ctiv idades que se realizan en m ateria  de fisca lización , 
verificación  e inspección  de las activ id ad e s económ icas públicas 
y privadas que efectúan los entes públicos

ADFUDOS DE EJERCI CIOS FISCALES ANTERIORES'jÁbEFAS)

3 5 H0C1 A d eu d o s de Ejercicios 
Fiscales A n te rio res

H acer trente a los com p ro m iso s p e n d ien tes de pago, que hayan 
sido devengados y d e b id am e n te  con tab ilizad o s al 31 de 
d iciem bre  del e jerc ic io  fiscal an terio r a este p resupuesto, 
inclu idos los com p ro m iso s d e ve n gad os d erivados del 
cum plim iento  de d isp o sic io n e s legales fisca les y p resupuestarias, 
y que se cubren en este e jerc ic io  en con gru en cia  con la política 
de d iferim iento  de pagos.

PROYECTOS DE INVERSION

3 6 K002 In fraestructura  para A gua 
Potable

Toda actividad e n cam in ad a  crear, m ejorar, m an ten er e 
increm entar la in frae stru ctu ra  para la dotación  de agua potab le  
a la población a favo r de sus activ idades, inclu yen d o  los 
estudios y proyectos necesarios.

3 7 K003 D renaje y A lcan tarillad o

Toda actividad e n cam in ad a  crear, m ejorar, m an tener e 
increm entar la In fraestru ctu ra  para prop o rcion ar servic io s de 
drenaje y a lcan tarillad o  a la p ob lación  a favor de sus activ idades, 
incluyendo los estud ios y p royectos necesarios.

38 K004 Electrificación
A ctividades e n cam in ad as a a m p liar la cobertura de estos 
servicios, sobre todo en las áreas m arginadas y a isladas. Incluye 
Estudios y Proyectos.

39 K005 U rb anización

A ctividades en cam in ad as a m ejorar las con d icio n es ge n e ra les  de 
la infraestructura  básica de los asen tam ien tos hum an os y 
favorecer el d esarro llo  de sus activ id ad es. Incluye Estud ios y 
Proyectos.

S 40 K006 Infraestru ctu ra  para la Salud

Com prende acciones en ca m in ad a s a lograr la construcción, 
rehabilitación, m o d e rn ización , con servació n  y e q u ip am ien to  de 
la in fraestructura. Debe co n tem p la r e stu d ios y proyectos 
necesarios.

41 K008
\

Infraestructura  Cam in era

Com prende toda activ id ad  en cam in ad a  a m ejorar la 
infraestructura de cam in os y carreteras en tod as sus categorías 
dentro del ám bito de resp on sab ilid ad  del ente público . Debe 
contem plar estud ios y  p ro yecto s necesarios.

42 K09 Puentes . A cciones e ncam inadas a a te n d e r esta in fraestructura  de enlace 
carretero. Debe co n tem p la r e stu d ios y  provectos.

43 K010 Vialidad
Todas las acciones a m ejorar, a m p liar o reh ab ilitar los e lem entos 
de control y  regu lación  via l. Debe con tem p lar e stu d ios y 
provectos necesarios.

ì

1 44
1

K012 Edificios Públicos
A ctividades e n cam in ad as a m ejorar las condiciones gen era les de 
la infraestructura básica del secto r público . Debe co n tem p la r 
estudios y provectos

45 K028 Infraestru ctu ra  para la 
Segu rid ad  Pública

Com prende todas las a cc ion e s de reh ab ilitación , construcció n  y 
m an tenim iento de ed ific io s, d e stinado s a la readaptación  social 
y la seguridad pública . Incluye  e stud ios, proyectos y 
equipam iento.
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46 K036 Infraestructura para 
saneamiento

Comprende las actividades encaminadas a crear, mejorar, 
mantener e incrementar la infraestructura para proporcionar 
servicios de saneamiento de aguas residuales en beneficio de la 
población. Incluye estudios y proyectos

47
K037 Infraestructura para la 

Educación

Considera la creación, mantenimiento y modernización de la 
infraestructura destinada a la educación. Incluye la elaboración 
de estudios y proyectos.

48
K038 Infraestructura Deportiva

Considera la creación, mantenimiento y modernización de la 
infraestructura destinada al deporte. Incluye la elaboración de 
estudios y proyectos.

49 K039 Infraestructura Recreativa
Considera la creación, mantenimiento y modernización de la 
infraestructura destinada a la recreación. Incluye la elaboración 
de estudios y proyectos.

50 K040 Infraestructura Cultural
Considera la creación, mantenimiento y modernización de la 
infraestructura destinada a la cultura. Incluye la elaboración de 
estudios y proyectos.

51 K0042 Fortalecimiento del patrimonio 
de los entes públicos Adquisición de terrenos y edificios

OBL GACIONES JURIDICAS

52 L001 Obligaciones Jurídicas 
Ineludibles

Considera las obligaciones derivadas de los laudos emitidos por 
las autoridades competentes en materia laboral.

53 LOO 2
Responsabilidades,
Resoluciones Judiciales y Pago 
de Liquidaciones

Considera los aspectos administrativos y financieros, para 
cumplir con las obligaciones relacionadas con indemnizaciones 
que se derivan de resoluciones emitidas por autoridad 
competente.

AC1riVIDADES DE APOYO
54 M001 Actividades de Apoyo 

Administrativo
Considera todas las actividades. necesarias para apoyar la 
ejecución de los programas presupuestarios del ente público.

DESASTRES NATURALES

55 N001 Desastres Naturales Comprende todas las acciones, de apoyo a la población afectada 
y rehabilitación de la infraestructura dañada

APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION PUBLICA

56 0001 Evaluación y Control
Actividades de seguimiento, supervisión y control de los 
programas y obras públicas, así como la vigilancia de la 
conducta del servidor público.

PLANEACION Y POLITICAS PUBLICAS

57 P002
Planeacion del Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento 
Territorial

Induce un orden en el uso del territorio a fin de propiciar un 
mejor desarrollo de las actividades sociales.

58 P003 Planeacion, Estadística e 
Indicadores

Incluye los trabajos de planeacion, programación, seguimiento y 
evaluación, así como la aplicación de instrumentos de consulta y 
jerarquización de información, para él diseño y elaboración de 
indicadores que permitan la medición de resultados con un 
enfoque de mejora.

59 P005 Política-y Gobierno

Considera actividades propias de los asuntos del Ejecutivo y de 
Gobierno en general, así como la atención a medios de 
comunicación, organizaciones sociales, aplicación de 
reglamentos y servicios de registro para la población y 
propiedades inmuebles.

60 PODS Administración Fiscal Orientado a la Política Fiscal del ente público.
61 P009 Administración Financiera Aplicar y vigilar la política financiera del ente público.

62 P010 Administración Programática y 
Presupuestaria

Considera actividades de diseño, normatividad y aplicación de la 
política programática y presupuestal de acuerdo con la 
planeacion estratégica y participativa del ente público.

OTROS SUBSIDIOS

63 U001 Subsidios y aportaciones 
diversas

Orientado a fortalecer instituciones, productores y prestadores 
de servicios

64 U002 Desarrollo de Municipios Actividades conducentes a fortalecer a las administraciones 
municipales



APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN PALACIO MUNICIPAL DE 
CÁRDENAS TABASCO A LOS 31 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2015

c .  y a sw Tn v id a l  c ó r d o v a
SÉPTIMO REGIDOR

C. GAMALJEL AVALOS GARCÍA 
SEXTO, REGADOR

DO RAMÓN 
REGIDOR

C. ISRAEL A 
OCTAVi

C. NINFA HERNÁNDEZ OSORIO 
NOVENO REGIDOR

C. JOSÉ HERIBERTO CASTRO GARCÍA 
DÉCIMO REGIDOR
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DÉCIMO TERCER REGIDOR DÉCIMO CUARTO REGIDOR

Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 PÁRRAFO PRIMERO, 54 
FRACCIÓN III, 65, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO PROMULGO EL 
PRESENTE REGLAMENTO, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015.
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C E R T I F I C A  C I Ó N.-

El que suscribe el Lie. Javier Aquino GarduM >-.en mi carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de^Gardeniis; T|tlasco; trienio 2013-2015................ -  -

- - -......----- —  - c ----- -----.......... -  - - -
Que el presente documento en original, consta de /setenta \  cuatro fojas útiles, frente, tamaño 
Carta, corresponde a: MODIFICACION DE LOSi CLASIFICADORES Y CATALOGOS 
PRESUPUESTARIOS PARA LA FORMULACION bELtPRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL 2016 DEL MUNICIPIÓ DE CARDENAS\TAEASC0, de fecha 31 de Octubre 
2015, Cuyas firmas estampadas son: Aüt^ticas^LegibqiasIlegibles, misma que compare con 
su credencial para votar con fotografía el c u a f t ó v e -a ^ J ^ ^ ^  Éme remito;...................... .................

Se extiende Ja presente a petición de la parte'interesada, siendo las 13:30 horas del día 
Veintidós del mes de Diciembre del año Dos Mil Quince, éñ la Heroica ciudad de Cárdenas, 
estado de Tabasco, República Mexicana.- de todo jo cual doy fe.------------------------------------------------------

H  \  V L r V I  . ' O - i i r N T - : }  C( iS'UTHVCinXAl. 
C’ AUDLi'-.Ari i AL’- ASÍ V>.
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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